
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 22 008 2016 00502 00 
DEMANDANTE:  CRUZ DELINA LEAL CC 60.339.173 
DEMANDADO:  PEDRO JOSÉ POVEDA PINEDA CC 17.087.091 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
En primer lugar, observa el Despacho que existen reiteradas solicitudes por 

parte del apoderado judicial de la parte demandante, de correr traslado del 

escrito de nulidad conforme a la anotación en el Sistema de Justicia XXI, 

no obstante, al no encontrarse el mismo dentro del expediente digital, y, 

teniendo en cuenta que en la mencionada anotación hace referencia a que 

el proceso no se encontraba en el Despacho toda vez que se encontraba en 

Sala de digitalización, procedió el Despacho a verificar minuciosamente el 

correo electrónico del juzgado, dando como resultas que, efectivamente, el 

28 de enero de 2021, fue presentado escrito de nulidad por parte del Dr. 

JAIME HUMBERTO POVEDA PINEDA actuando como apoderado judicial 

del demandado señor PEDRO JOSÉ POVEDA PINEDA. 

 

Ahora bien, atendiendo el poder otorgado por el señor PEDRO JOSÉ 

POVEDA PINEDA al Doctor JAIME HUMBERTO POVEDA PINEDA, NO SE 

ACCEDE A RECONOCER PERSONERIA al aludido Jurista, toda vez que no 

cumple con los parámetros del artículo 05 de la Ley 2213 de 2022, pues no 

se puede identificar la trazabilidad en la cual el poderdante le esté 

confiriendo poder; razón por la cual este Despacho dispone REQUERIR 

NUEVAMENTE a dicha parte a fin de que allegue le poder en debida forma. 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo con 

lo expuesto en el artículo 111 del CGP al correo electrónico 

arena.777@hotmail.com.  

 

Por lo anterior, y en vista de que el escrito de nulidad fue presentado por el 

Dr. JAIME HUMBERTO POVEDA PINEDA, el mismo no será tenido en 

cuenta, hasta tanto se le reconozca personería al mismo. 

mailto:arena.777@hotmail.com


 

Por último, respecto de las solicitudes allegadas por parte del apoderado 

judicial de la parte demandante, las mismas serán resueltas una vez se 

resuelva la nulidad presentada. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2016 00552 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.388 
DEMANDADO:  MONICA ANYELINE TOSCANO LOPEZ CC 30.049.959 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Observa el Despacho que en auto de fecha 03 de julio de 2020 se cometió 
un yerro en los numerales segundo y tercero del mismo, en cuanto al 
nombre de la demandada, número de matrícula inmobiliaria y número de 
oficios, por lo tanto, se dispone a CORREGIR el mencionado auto, el cual 
quedará de la siguiente manera: 
 

SEGUNDO: ORDENAR AL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE CÚCUTA cancelar el embargo decretado sobre el 
inmueble embargado identificado con matrícula inmobiliaria No. 
260-270294 de propiedad de la demandada señora MONICA 
ANYELINE TOSCANO LOPEZ CC 30.049.959.  Déjese sin efectos 
el oficio No. 4918 del 06 de septiembre de 2016. 
 
TERCERO: OFICIAR a la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE 
POLICÍA y al secuestre RICHARD DOMICIANO ZAMBRANO 
RINCON para NOTIFICARLES EL LEVANTAMIENTO DE LA 
ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO dispuesta en este 
proveído y comunicada mediante Despacho Comisorio No. 091 del 
29 de agosto de 2017, y, para indicarle a éste último que su cargo 
como secuestre ya culminó frente al inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 260-270294 y que por tanto debe 
hacer entrega del mismo a la parte demandada, en el evento de 
estar aún su cargo. 
 

Asimismo, resulta pertinente advertir que, el resto de lo decidido en el 
nombrado auto continúa totalmente incólume. 
 
 

NOTÍFICIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2017 00463 00 
DEMANDANTE: THE FASHION E INSUMOS SAS NIT. 900.586.732-2 
DEMANDADO:  COMERCIALIZADORA E INVERSIONES DEL NORTE 

SAS EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.710.810-0 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda incoada por la parte 
demandante a través del escrito obrante a folio que antecede este proveído; 
se considera del caso que se debe acceder a ello, ya que en este caso se 
dan los presupuestos del Art. 92 del C.G.P. 
 
En consecuencia, este Juzgado;        
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 92 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LAS 
MEDIDAS CAUTELARES existentes en autos, es decir: 
 

• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 
SECUESTRO de la unidad Comercial COMERCIALIZADORA E 
INVERSIONES DEL NORTE S.A.S. EN LIQUIDACION, identificada con 
el NIT. 900.710.810-0, ubicado en la Manzana 6 Lote 25 Urbanización 
Las Américas de esta ciudad.  
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al señor 
DIRECTOR DE REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE CÚCUTA, para que proceda a efectuar el levantamiento 
de la medida comunicada mediante oficio No. 6996 del 13 de octubre de 
2017. 

 

• ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE 
EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que posea la 
demandada COMERCIALIZADORA E INVERSIONES DEL NORTE SAS 
EN LIQUIDACIÓN NIT. 900.710.810-0, en cuentas de ahorros, cuentas 
corrientes y/o CDT en las siguientes entidades bancarias: BANCO 
DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, 
RED MJULTIBANCA COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO CITIBANK, BANCOPOPULAR, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCOOMEVA S.A. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 
mencionadas entidades bancarias, así como también al ALCALDE DE 



 

LA CIUDAD DE CÚCUTA, a fin de que procedan a efectuar el 
levantamiento de las medidas comunicadas mediante circular No. 205 
del 13 de octubre de 2017. 

 
TERCERO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a los dispuesto 
en el artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para 
ello, dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos.  El 
desglose del título será entregado a la parte demandante. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO: PERTENENCIA   
RADICADO: 54 001 40 22 008 2017 00509 00 

DEMANDANTE: RAMIRO ALFONSO PEREZ ESQUIVEL CC. 13.227.698 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO JOSE 

MARQUEZ 
 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el Dr. ANDERSON TORRADO 
NAVARRO en el cual manifiesta no aceptar su designación como Curador Ad 
Litem toda vez que ya funge como tal en 9 procesos de diferentes despachos, 
se considera del caso que se debe RELEVAR a dicho curador con el fin de 
darle aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda continuarse con 

la presente actuación; por lo tanto, SE DESIGNA como NUEVO CURADOR de 
las PERSONAS INDETERMINADAS al DOCTOR CESAR ANDRES 
CRISTANCHO BERNAL, quien puede ser notificado a través del correo 
electrónico andrescribernal@gmail.com.  
 
Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 111 del CGP al Doctor CESAR ANDRES 
CRISTANCHO BERNAL con el fin de comunicársele su designación como 
Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante 
esta Unidad Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal 
calidad; advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de 
obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
consagradas en la ley. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

 EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA  

 
nxr 
 

mailto:ndrescribernal@gmail.com.
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-22-008-2017-00659-00 
DEMANDANTE:  CESAR TULIO GARCÍA CACERES CC 13.461.2489 
DEMANDADO:  MARIA DEL ROCIO SILVA DURAN CC 60.300.558 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Teniendo en cuenta los memoriales allegados por el apoderado judicial de 
la parte demandante vistos a folios que anteceden, en los cuales solicita 
requerir al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, se considera del caso que se debe acceder a ello y, en 
consecuencia, se ordena REQUERIR POR TERCERA VEZ al PAGADOR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUACIÓN MUNICIPAL para que proceda a dar 
cumplimiento de manera inmediata a la orden de embargo y retención 
decretada sobre el salario de la demandada señora MARIA DEL ROCIO 
SILVA DURAN CC 60.300.558, en auto de fecha 28 de julio de 2022, 
comunicado mediante oficio 1235 del 11 de agosto de 2022, orden que fue 
reiterada mediante auto de fecha 09 de noviembre de 2022, comunicado 
mediante oficio No. 2081 del 19 de diciembre de 2022. 
 
De la misma manera, se ordena requerir al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
CÚCUTA – JAIRO TOMAS YAÑEZ RODRIGUEZ, al PAGADOR DE LA 
SECRETARÍA DE EDUACIÓN MUNICIPAL y al SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL, a efectos de que procedan a dar cumplimiento a 
las ordenes judiciales, so pena de incurrir en las sanciones pecuniarias 
y disciplinarias a que haya lugar. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 
AUTO OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al 
PAGADOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 
CUCUTA, AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CÚCUTA y al SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL para que procedan de conformidad. 
Adjúntese auto de fecha 28 de julio de 2022. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

nxr 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54001 4022.008 2017 00659 00 

DEMANDANTE: CESAR TULIO GARCIA CACERES 

DEMANDADO: MARIA DEL ROCIO SILVA DURAN – CC 60.300.558 

 

San José de Cúcuta, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que por un error involuntario de transcripción en el auto de 

fecha 21 de julio de 2022 quedó mal consignado el nombre del demandado, se 

ordena la corrección de dicho proveído en ese sentido, por lo tanto, lo dispuesto 

en el mismo queda de la siguiente manera:  

 

“Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 
demandante a través de los memoriales que anteceden este proveído, se 
considera del caso que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo 
establecido en los artículos 593 y 599 del CGP; por lo tanto, SE ORDENA EL 
EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente del sueldo que devenga la demandada MARIA 
DEL ROCIO SILVA DURAN (CC 60.300.558) como funcionario de la 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CUCUTA; limitándose la 
medida a la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($ 3.000.000.oo). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al PAGADOR DE 
LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE CUCUTA para que 
proceda a tomar atenta nota de la medida aquí decretada, y para advertirle que 
los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán ser 
consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 
540012041008 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la correspondiente comunicación y/o en la fecha en que 
se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 
 
Finalmente, se requiere a la parte demandante para que presente una 
liquidación de crédito actualizada.” 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

JUEZ 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00331 00 

DEMANDANTE:  YESID JAVIER ROA GONZALEZ CC. 13.959.270 
DEMANDADOS:  LILIANA TORRADO AVENDAÑO CC. 30.050.559 

   JORGE SILVA ROLÓN CC. 88.243.242 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 056, SE ORDENA EL EMBARGO 

Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal 
mensual vigente del sueldo o cualquier otro emolumento que devengue la 

demandada señora LILIANA TORRADO AVENDAÑO CC. 30.050.559 como 
trabajadora de la GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER, 
limitándose la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000). 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al 
GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER para que proceda a tomar 

atenta nota de la medida aquí decretada, y para advertirle que los valores 
que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, deberán ser 
consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, No. 

540012041008 del Banco Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la correspondiente comunicación y/o en la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 
 
Así mismo, AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO para lo que 

considere pertinente la parte demandante, la respuesta allegada por 
SANITAS vista a folio 054, la respuesta del SENA vista a folio 055, y la 

respuesta del TESORERO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE 
SANTANDER vista a folio 057. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS   
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00695 00 
DEMANDANTE: RADIO TAXI CONE LTDA. 900.073.424-7 

DEMANDADO: FABIO FIGUEREDO VEGA CC. 88.248.455 
 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el Dr. LUIS FERNANDO LUZARDO 
CASTRO en el cual manifiesta no aceptar su designación como Curador Ad 
Litem toda vez que se encuentra como apoderado especial de SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. que se encuentra como demandado dentro del 
proceso que se cursa en el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA con Radicado 54001315300620220018800 en el cual la empresa 
RADIO TAXI CONE LTDA RTC es también demandado, se considera del caso 

que se debe RELEVAR a dicho curador con el fin de darle aplicación al 
principio de celeridad procesal y así pueda continuarse con la presente 
actuación; por lo tanto, SE DESIGNA como NUEVO CURADOR del señor 
FABIO FIGUEREDO VEGA a la DOCTORA CECILIA EUGENIA MENDOZA 
QUINTERO, quien puede ser notificado a través del correo electrónico 
ceciliamendozaq@hotmail.com.   
 
Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 111 del CGP a la Doctora CECILIA EUGENIA 
MENDOZA QUINTERO con el fin de comunicársele su designación como 
Curador Ad Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante 
esta Unidad Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal 
calidad; advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de 
obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
consagradas en la ley. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 

 
 EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA  

 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00809 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:  ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO  

CC. 1.090.365.604 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
En primer lugar, teniendo en cuenta las excepciones previas presentadas 
dentro del escrito de contestación de la demanda, este Despacho ordena 
no tener en cuenta las mismas, toda vez que no cumplen con lo dispuesto 
en el numeral 3 del art. 442 del CGP. 
 
Ahora bien, atendiendo la contestación remitida de manera oportuna por 
el apoderado judicial de la parte demandada, SE ORDENA CORRER 
TRASLADO de las excepciones de mérito presentadas junto con dicha 
contestación por un término de 10 DÍAS a la parte demandante para que 
se pronuncie sobre las mismas y allegue o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer si así lo considera de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
443 del CGP. 
 
Para lo anterior, se advierte que las excepciones de mérito reseñadas 
anteriormente serán publicitadas por estado junto con el presente 
proveído.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista



Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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San José de Cúcuta, 22 de junio de 2022 

 

 

 

Señora Juez 

Dra. SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S.H. D.  
 

 

Ref.  

Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandada ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO 

Radicado 54001400300820210080900 

 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES DE 

MÉRITO. 
 

 

JHON MARIO OSORIO BALAGUERA, identificado con la C. C. No. 

1.090.438.077 expedida en Cúcuta, abogado en ejercicio con T. P. No. 

335682 del C. S. de la J., actuando como apoderado judicial de la 

señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO, con cédula de 

ciudadanía No. 1.090.365.604 de Cúcuta (Norte de Santander), 

respetuosamente acudo su Despacho dentro del término legal 

permitido del Art. 391 del CGP, a dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES, de conformidad al Art 96, y el 

numeral primero del Art 422 de la norma procesal. 

 

 

I. DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

En nombre y representación judicial de la señora ERIKA MILEIDY 

HERNANDEZ ZAMBRANO, me permito dar contestación a la demanda 

en los siguientes términos: 
 

PRIMERO: La señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO suscribió el pagaré sin número, identificado con sticker 1W310437 a 

favor del Banco de Occidente y se obligó a pagar a mi mandante, el día 25 de octubre de 2021 la siguiente suma de dinero: 

CINCUENTA MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($50.914.384.00), pagare 

que garantiza el crédito No. 60020010613. 

1. Incurre el demandante en infracción al numeral quinto (5) del Art. 

82 de la norma procesal por cuanto este hecho no está 

debidamente determinado al contener más de una afirmación, por 

lo cual me referiré en la siguiente forma:  
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1.1. Parcialmente cierto por cuanto la señora ERIKA MILEIDY 

HERNANDEZ ZAMBRANO, si suscribió pagaré con STICKER 

1W310437, sin embargo, no por el monto con el que fue 

llenado el pagaré ($50.914.384,00), pues como está 

condicionado en la carta de instrucciones incorporada en 

el titulo valor, “1) El valor del título será igual al monto de 

todas las sumas de dinero que en razón de cualquier 

obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, sin 

restringirse a ello, créditos de cualquier naturaleza, 

sobregiros o descubiertos en cuenta comente, Cartas de 

Crédito sobre el exterior o el interior, (…)”. 

 

Es decir, el valor con el que fue diligenciado el pagaré en 

blanco no corresponde al verdadero valor adeudado por 

la ejecutada, sobre este tema se expondrá más adelante 

y se aportaran las pruebas dentro del excepción de fondo 

denominada “cobro de lo no debido”.  
 

SEGUNDO: La parte demandada autorizó al banco para diligenciar el pagaré atendiendo a la carta de instrucciones en la que 

expresan que “la fecha de vencimiento será la del día en que sea llenado y la cuantía será igual al monto de todas las sumas 

de dinero que en razón de cualquier obligación o crédito, de cualquier origen adeuden los firmantes al Banco" 

 

2. Se admite como cierto. 
 

TERCERO: El incumplimiento de la parte demandada da lugar a declarar vencido el plazo estipulado y exigir inmediatamente 

el pago total de la obligación a partir del 25 de octubre de 2021. 

 

3. No es cierto, por cuanto el ejecutante no aportó histórico de pagos 

o abonos realizados por la ejecutada a fin de determinar con 

claridad que la fecha del 25 de octubre de 2021 corresponde con 

la verdadera fecha en que se encontraba en mora. 
 

CUARTO: El pagare mencionado presta mérito ejecutivo, por contener una obligación expresa, clara y actualmente exigible, 

por haber sido otorgado por la deudora y constituir plena prueba contra los mismos. 

 

4. No es cierto, por cuanto el solo pagaré no reúne las condiciones 

para prestar mérito ejecutivo, por lo cual debía estar acompañado 

de los documentos que demostraran los montos de la acreencia a 

cargo de la ejecutada y los que acreditara la mora de la misma. 

Esto se desprende de lo consignado en la carta de instrucciones 

que indica la forma de declarar la mora y las obligaciones a cargo 

de la suscriptora.  
 

QUINTO: La parte demandada se encuentra en mora actualmente. 

 

5. No es cierto, pues como se indicó, dentro del expediente no se 

puede observar los históricos de pagos que permitan determinar 

con claridad la fecha en que se entró en mora. 
 

SEXTO: El BANCO DE OCCIDENTE, por medio de su representante legal me ha conferido poder especial para actuar. 

 

6. No se admite como cierto; suficiente resulte con examinar el poder 

para determinar que se incurrió en una carece íntegramente de 
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poder al no contar el soporte del medio electrónico por el cual se 

le otorgó dicho poder, como fue propuesto en escrito allegado 

previamente al despacho, el proceso debe ser declarado nulo, al 

tenor del numeral cuarto (4) del Art. 133 de la norma procesal. 
 

 
SÉPTIMO: Manifiesto que el pagaré original se encuentra bajo mi custodia. Así mismo manifiesto que con fundamento en este 

título no he iniciado ninguna otra acción ejecutiva. 

7. No me consta, sin embargo, se presume. 
 

 

II. EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Dos fueron las excepciones previas propuestas dentro del término 

legal del inciso tercero del Art. 318 de la norma procesal; la primera de 

ellas fue la nulidad del proceso, por cuanto quien actúa como 

apoderado judicial de la parte demandante carece íntegramente de 

poder, lo cual configura una causal de nulidad en todo el proceso 

conforme a lo previsto en el numeral cuarto (4) del Art. 133 ibídem.  

De ahí que no se acepte como cierto el hecho muero siete (07) 

relacionado en el escrito demandatorio, pues quien fue reconocido 

dentro del proceso como apoderado judicial del ejecutante carece 

íntegramente de poder al no constar el medio electrónico por el cual 

se le otorgó dicho poder, esta nulidad propuesta se encuentra 

desarrollada dentro del escrito allegado al despacho el día 15 de junio 

de 2022, a las 8:30 am. 

 

La segunda excepción previa propuesta, consistente en EXCEPCIÓN 

PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES, en el entendido de que la parte ejecutante arrima al 

proceso documentos ilegibles, los cuales no pueden ser evaluados 

limitando de esta manera el derecho a la defensa judicial que le asiste 

a la parte ejecutada conforme al Art. 29 de la norma constitucional. 

 

Además, como fue pactado en la carta de instrucciones incorporada 

en el pagaré identificado con STICKER 1W310437, “1) El valor del título 

será igual al monto de todas las sumas de dinero que en razón de 

cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, sin 

restringirse a ello, créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o 

descubiertos en cuenta comente, Cartas de Crédito sobre el exterior 

o el interior, (…)” sin embargo dentro del expediente no reposan los 

soportes que den cuenta de las acreencias contraídas por mi 

mandante y en caso de corresponder a los documentos indicados 

como ilegibles con más atención se debe acceder a dicha solicitud. 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
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En cuanto al cobro de lo no debido se entiende que hace referencia 

a pretender recibir un monto que no corresponde con el valor real que 

se adeuda al superior al real.1 

 

Para el presente caso, la excepción de fondo denominada COBRO 

DE LO NO DEBIDO, encuentra cabida por cuando el ejecutante 

pretende recibir un monto por encima de lo que realmente se 

adeuda, es decir no corresponde a la realidad material que la señora 

ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO adeude la suma de 

$50.914.384,00 a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

Ahora bien, a pesar de existir un pagaré a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y a cargo de la ejecutada, este título no se podría 

definir como título simple, pues la claridad del título o su obligación 

está condicionado en la carta de instrucciones para su correcto 

diligenciamiento, la cual reza que  “1) El valor del título será igual al 

monto de todas las sumas de dinero que en razón de cualquier 

obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, sin restringirse a 

ello, créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o descubiertos en 

cuenta comente, Cartas de Crédito sobre el exterior o el interior, (…)”. 

 

Es decir que la obligación económica con la cual se debe consignar 

en el pagaré debe estar contenidos en documentos que demuestren 

su existencia, empero para el caso la parte ejecutante no aporta 

dichos soportes los cuales son requisitos para poder determinar el valor 

correcto; no existen dentro de los anexos obligaciones las cuales se 

encuentren pendiente de pago. 

 

A la señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO el 12 de diciembre 

de 2016, se le desembolsaron crédito No. 60020010613; según 

documento aportado en la demanda que lleva por título SOLICITUD 

DE CRÉDITO DE LIBRANZA, el monto solicitado era por el valor de siete 

millones de pesos ($7.000.000,00), sin embargo, la demandada 

reconoce que el BANCO DE OCCIDENTE S.A. otorgó un monto superior 

con posterioridad. 

 

Resulta correcto indicar que es obligación, según lo dispuesto en la 

carta de instrucciones, que la parte ejecutante aporte los créditos 

librados a favor de la demandada y por contera que aporte el 

histórico de pagos realizados por la señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ 

ZAMBRANO, con el fin de conocer desde que fecha entró en mora. 

 

Referente a los pagos realizados por la señora ERIKA MILEIDY 

HERNANDEZ ZAMBRANO, a favor del crédito No. 60020010613, la 

ejecutada se encontraba cancelando una obligación por un valor 

$54.200.000, bajo el mismo número de crédito 60020010613, al 

respecto la señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO, realizó un 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, M.P. OCTAVIO TEJEIRO, 27/09/2019 
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abono a capital por la suma de $11.100.00, este abono se consignó 

junto con un oficio el día 06 de febrero de 2020 el cual se adjunta a la 

presente, donde se indicaba que el dinero consignado debía ser 

destinado para pago de capital. 

 

Sin embargo, el abono a capital realizado nunca se vio reflejado en la 

disminución de la cuota del crédito, por lo cual mi mandante se 

comunicó con la entidad financiera durante varios meses a través de 

llamadas telefónicas, para que aplicaran el pago de los $ 11.100.000, 

a la reducción del capital, por lo que a sus llamadas se les asignó los 

radicados No. 10346098, 10548674, 1060442. 

 

Seguidamente la ejecutada, el 18 de agosto de 2020, radicó petición 

a través de correo electrónico donde solicitaba que se le diera 

trámite de la forma indicada por ésta al dinero consignado, es decir 

que dicho monto fuera a la reducción de capital. 

 

Por lo cual no es cierto que la señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ 

ZAMBRANO, deba la suma de $ 50.914.384.00 con ocasión del crédito 

No. 60020010613, toda vez que ella realizó los respectivos pagos y un 

abono a capital por el monto de $ 11.100.000. 

 

De ahí que es necesario que el BANCO DE OCCIDENTE S.A. allegue 

todos los soportes que acredite la deuda de la señora ERIKA MILEIDY 

HERNANDEZ ZAMBRANO, toda vez que el título valor expresa de 

manera clara que “1) El valor del título será igual al monto de todas las 

sumas de dinero que en razón de cualquier obligación o crédito, de 

cualquier origen, incluyendo, sin restringirse a ello, créditos de 

cualquier naturaleza, sobregiros o descubiertos en cuenta comente, 

Cartas de Crédito sobre el exterior o el interior, (…)” y sin dichos 

soportes no se puede determinar el monto real. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

1. Abono a capital por el valor de $ 11.100.000. 

2. Petición radicada en el banco el día 06 de febrero de 2020. 

3. Petición del 18 de agosto de 2020 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS EN PODER DEL DEMANDANTE 

 

De manera atenta me permito solicitar al despacho que la parte 

demandante por encontrarse en una situación más favorable para 

aportar las evidencias de conformidad al Art. 167 de la Norma 

procesal allegue al expediente los siguientes documentos: 

 

 

1. La Solicitud de crédito realizada por la señora ERIKA MILEIDY 

HERNANDEZ ZAMBRANO al BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
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2. La aprobación del crédito por parte del BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. a favor de ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO. 

3. La constancia de los dineros efectivamente entregados a la 

señora   ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO por parte del 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

4. El nombre o identificación de los créditos adquiridos por la 

señora ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO. 

5. El historial completa de pagos realizados por la señora ERIKA 

MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO a favor de las obligaciones 

contraídas con el BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

6. La información correspondiente a los radicados No. 10346098, 

10548674, 10604421 y sus correspondientes respuestas.  

7. Autorización expresa e irrevocable por parte del beneficiario del 

crédito a la entidad pagadora de efectuar la libranza o 

descuento respectivo conforme al numeral 01 de la Ley 1527 de 

2012, de manera legible. 

 

Por lo anteriormente reseñado le solicito de manera atenta Señor Juez, 

declárese prospera las excepciones de mérito propuestas, por 

ausencia de los requisitos del título ejecutivo y por haber operado el 

fenómeno jurídico de la prescripción y la caducidad. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JHON MARIO OSORIO BALAGUERA 

TP. 335.682 del CSJ 

Cel. 312 332 5830 

Correo: jmosorioabogado@gmail.com    

Dirección: Avenida 1 No 12-13 Ofic. 302 Edificio San Diego La Playa.  
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00809 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADO:  ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO  

CC. 1.090.365.604 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar elevada por la parte 
demandante a través del memorial visto a folio 022, se considera del caso 
que se debe acceder a ello por ser procedente en virtud de lo establecido en 
los artículos 593 y 599 del CGP y por lo tanto SE ORDENA EL EMBARGO 
Y RETENCIÓN de la quinta parte en lo que exceda el salario mínimo 
mensual legal vigente o cualquier otro emolumento devengado por la 
demandada ERIKA MILEIDY HERNANDEZ ZAMBRANO CC. 
1.090.365.604 en la empresa TRANSPORTES OKENDO S.A.S limitando 
la medida hasta la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($80.000.000). 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO a la siguiente empresa: TRANSPORTES OKENDO S.A.S. al correo 
electrónico transportesokendo@gmail.com, para que proceda a tomar nota 
de la medida aquí decretada; advirtiéndosele que los valores retenidos 
deben ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado 
N° 540012041008 del Banco Agrario de Colombia dentro de los tres días 
siguientes al recibido de la correspondiente comunicación de la medida 
y/o en la fecha en que realicen la respectiva retención; so pena de ser 
sancionados conforme a la ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5db6b77ed2e1fd0be60035171726f3809f3d5afe72cf354cab6771fd1935d601
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00838 00 
DEMANDANTE:  BANCO FALABELLA S.A. NIT. 900.047.981-8 

DEMANDADO:  NANCY ESPERANZA CORREA YAÑEZ CC. 60.327.112 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra debidamente vinculada 
en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se considera del caso que no queda 

otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en 
este asunto. 

 
Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 
realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 

capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 
quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 
en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 

competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 
 

Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 
vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, tal como se adujo en líneas 

pretéritas, pero la demandada no contestó la demanda ni presentó 
medio exceptivo alguno. 

 
En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 

recibido el trámite que en derecho corresponde.  
 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 

correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 
vicio alguno que invalide lo actuado. 

 
Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 

contra de la señora NANCY ESPERANZA CORREA YAÑEZ, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago 

de fecha 11 de enero de 2022, proferido dentro del presente proceso; de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 



 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 

crédito. 
 
TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 

proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1´660.000). 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54-001-40-03-008-2022-00108-00 
DEMANDANTE: GRUPO ESS SAS NIT. 900.789.248-0 
DEMANDADOS: CARLOS FELIPE RODRIGUEZ PERALTA CC 88.232.883 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
 

Teniendo en cuenta que el demandado CARLOS FELIPE RODRIGUEZ 
PERALTA allega contestación de la demanda y propone excepciones, y, 
toda vez que la notificación realizada por la parte demandante no fue 
atendida en forma favorable, este Despacho dispone TENER POR 
NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al referido demandado a 
partir del 05 de mayo de 2023, por lo tanto, en virtud de ello SE ORDENA 
REMITIR el vínculo del proceso a través del correo electrónico 
felipercucuta32@gmail.com.   
 
Asimismo, atendiendo la contestación remitida en forma oportuna por la 
parte demandada, SE ORDENA CORRER TRASLADO de las excepciones 
de mérito presentadas junto con dicha contestación por un término de 10 
DÍAS a la parte demandante para que se pronuncie sobre las mismas y 
allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 
 
Para lo anterior, se advierte que las excepciones de mérito reseñadas 
anteriormente serán publicitadas por estado junto con el presente 
proveído. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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FELIPE RODRIGUEZ PERALTA CUCUTA COLOMBIA

felipercuta Peralta <felipercucuta32@gmail.com>
Vie 5/05/2023 5:56 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Contestacion radicado 2022-00108 ok.pdf;

--
INKPRIMELO PUBLICIDAD & IDEAMOS  312 414 90 38
CORDIAL SALUDO



 
Doctor 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 
Ref:      
Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  GRUPO ESS S.A.S 
Demandada:  CARLOS FELIPE RODRIGUEZ PERALTA 
Radicado:        2022-00108 
ASUNTO:        EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL. 
 

Cordial saludo,  

 

CARLOS FELIPE RODRIGUEZ PERALTA, mayor de edad e identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 88.232.883, actuando en calidad de demandado, por 
medio del presente escrito, me permito contestar la demanda de la referencia y así 
mismo, de conformidad al artículo 784 del Código de Comercio, presentar 
excepciones contra la presente acción cambiaria. 
 
 

A LOS HECHOS: 
 
 
PRIMERO:   Es cierto. 
 
SEGUNDO: Es cierto. 
 
TERCERO:  Es parcialmente cierto; porque si bien adeudo una suma de dinero, 

no es la indicada por la parte demandante; ya que se han realizado 
pagos parciales como abono a la deuda; tanto así que llegue 
telefónicamente a un acuerdo con el señor ROLANDO SUAREZ, en 
el cual se debía realizar el pago mensual de UN MILLON DE 
PESOS, desde el mes de febrero del año 2023; pagos que se han 
realizado de acuerdo a mi capacidad económica. 

 
CUARTO:     No es un hecho. Es un fundamento jurídico.  
 
QUINTO:      No es un hecho. Es una pretensión.  
 
SEXTO:        No es un hecho. Es un fundamento jurídico. 



 
SÉPTIMO: No me consta.  
 

A LAS PRETENSIONES 
 
Señor Juez me opongo a las pretensiones atendiendo que he realizado pagos 
parciales del importe del título valor objeto de recaudo de la demanda ejecutiva de 
la referencia. 
 
EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL FRENTE AL IMPORTE DEL TÍTULO VALOR. 
 
En un acuerdo telefónico, realizado con el señor JAEL JANINE RINCÓN 
MERCHÁN, representante legal de GRUPO ESS S.A.S, acordamos que no se 
iban a causar los intereses de plazo ni de mora, y que debía realizar el pago 
mensual de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), como consecuencia de lo 
anterior, realicé los siguientes abonos: 
 

No. De abono FECHA MONTO 
1 21 de febrero de 2022 1.000.000 
2 24 de mayo de 2022 1.000.000 
3 25 de marzo de 2022 1.000.000 
4 4 de agosto de 2022 1.000.000 
5 19 de septiembre de 2022 1.000.000 
6 ---------------------- 1.000.000 
7 ---------------------- 1.000.000 

 
De las sumas anteriormente mencionadas -abonadas-: TRES MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($3.000.000) fue transferida a la cuenta bancaria corriente No. 
108-779622-60 (Abono No.1, No. 2 y No.3), teniendo en cuenta el acuerdo verbal; 
y la suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE (2.000.000) fue entregada 
directamente en las instalaciones de la sede de Cúcuta GRUPO ESS S.A.S 
(Abono 4 y No.5)  
 
De este abono realizado se adjunta como pruebas las transferencias realizadas, y 
los recibos de caja de la sede de Cúcuta GRUPO ESS S.A.S.  
 
Ahora bien, es importante mencionar que realicé dos pagos adicionales (pago No. 
6 y No. 7), cada uno de ellos por la suma de UN MILLON DE PESOS M/CTE 
($1.000.000); para un total de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) del cual 
no tengo registro; pero se evidencia en el estado de cuenta del 16 de enero de 
2023, el cual muestra que la suma adeudada es de ONCE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS CON 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($11.000.000). 
 



En conclusión, a la deuda, la cual se fundamenta en el pagaré de DIECIOCHO 
MILLONES M/CTE ($18.000.000), se realizó el pago parcial de SIETE MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($7.000.000); para un saldo de ONCE MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($11.000.000): 
 
Deuda _________________________________________________ $18.000.000 
 
Abono a la obligación frente a GRUPO ESS S.A.S _______________ $7.000.000 
 
Para un total de: _________________________________________  $11.000.000 
 
 

PRETENSIONES 
 

De conformidad al numeral 7 del articulo 784 del Código de Comercio propongo la 
siguiente excepción, fundada en el pago parcial de la obligación fundada en el 
titulo valor.  
 
PRIMERO: Que se sirva declarar probada la excepción del pago parcial 
expresado y explicado anteriormente, por la suma de SIETE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($7.000.000), y luego tenerlos en cuenta al momento de la 
liquidación del crédito. 
 
SEGUNDO: Una vez declarada probada la excepción de pago parcial, le solicito 
señor juez que se condene en costas al demandante.  

 
 

PRUEBAS 
 
Documentales 
 
Solicito tener en cuenta los siguientes documentales: 
 
1. Recibo transferencia bancaria realizada el 21 de febrero de 2022. 
2. Recibo transferencia bancaria realizada el 24 de mayo de 2022. 
3. Recibo transferencia bancaria realizada el 25 de marzo de 2022. 
4. Recibo de caja de abono realizado el día 4 de agosto de 2022 
5. Recibo de caja de abono realizado el día 19 de septiembre de 2022. 
6. Estado de cuenta a fecha enero de 2023, expedido por GRUPO ESS S.A.S 
 
Interrogatorio de parte 
 
Señor Juez, de conformidad con el articulo 198 CGP, solicito que cite a 
interrogatorio de parte a la señora JAEL JANINE RINCÓN MERCHAN, 
representante legal del GRUPO ESS S.A.S. quien actúa como demandante dentro 
del presente asunto, para que absuelva interrogatorio de parte, el cual allegaré en 



sobre cerrado previo al día y hora por usted señalado, reservándome la posibilidad 
de formular el interrogatorio oralmente el día de la diligencia. 
 
1. Testimonio  
 
Respetuosamente solicito se requiera a ROLANDO SUAREZ a rendir testimonio, 
quien es empleado GRUPO ESS S.A.S.; podrá ser ubicado en Cl. 31 Bis Sur #68i 
-66, Bogotá, esto con la finalidad que de certeza sobre acuerdo de pago al que 
llegamos con respecto al pago del importe del título valor objeto de recaudo del 
presente proceso, así como de los abonos que he realizado sobre el mismo 
importe. 
 
Cumpliendo así los requisitos establecidos en el artículo 212 del Código General 
del Proceso. 
 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas. 
 
Atentamente, 
 
 
 
CARLOS FELIPE RODRIGUEZ PERALTA 
C.C No. 88.232.883 







República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO:   EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO:  54-001-40-03-008-2022-00199-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
SUBROGATARIO: FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  

 NIT. 860.402.272-2 

DEMANDADOS:  INVERSIONES OSPINA TAVERA SAS NIT. 901.146.860-3 

   OLGA LUCIA TAVERA PEÑUELA CC 37.897.528 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Atendiendo la contestación remitida en forma oportuna por la parte 
demandada, SE ORDENA CORRER TRASLADO de las excepciones de 
mérito presentadas junto con dicha contestación por un término de 10 
DÍAS a la parte demandante para que se pronuncie sobre las mismas y 
allegue o pida las pruebas que pretenda hacer valer si así lo considera de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 443 del CGP. 
 
Para lo anterior, se advierte que las excepciones de mérito reseñadas 
anteriormente serán publicitadas por estado junto con el presente 
proveído. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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Rad.: 2022-00199. Contestación a la Demanda y Excepciones de Mérito

ASESORÍAS GÓMEZ Y ASOCIADOS SAS <asesoriasgomezsas@gmail.com>
Jue 18/05/2023 5:57 PM
Para: Notificacion Judicial <notificacionjudicial@valoresysoluciones.com>;Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta
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CC: Olga Lucia Tavera Peñuela <oltavera@munditiendas.com.co>
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Rad. 2022-199. Contestación de Demanda y Excepciones de Mérito..pdf; ACTA No. 12. ACTA DE ACUERDO DE PAGO.pdf;

Señores
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA.
E. S. D.

 Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 901.146.860-3.

Demandados: INVERSIONES OSPINA TAVERA SAS. NIT. 901.146.860-3. & OTRO

Radicado:      54-001-40-03-008-2022-00199-00

Asunto:         EXCEPCIONES DE MÉRITO.

Cordial saludo.

 J. SAMIR GONZALEZ GOMEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.093.751.2091de los Patios y portador de la T.P. No. 260.322 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de la sociedad
INVERSIONES OSPINA TAVERA SAS. de NIT. 901.146.860-3, me permito adjuntar dentro
de los términos legales la contestación a la demanda y las excepciones de mérito dentro del
proceso de la referencia.

La presente se corre traslado a la parte demandante Bancolombia S.A. al correo
notificacionjudicial@valoresysoluciones.com 

Adjunto:

1. Memorial: Contestación a la Demanda y Excepciones de Mérito

--
J. SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ  

 Abogado  Universidad Libre de Colombia.
Profesional en Comercio Internacional  Universidad Francisco de Paula Santander.

Maestría en Justicia y Tutela de los Derechos con Énfasis en Derecho Procesal  Universidad
Externado de Colombia.

Master en Cultura Jurídica: Seguridad, Justicia y Derecho Universitat de Girona / Universidad de
Génova

AVENIDA 0 # 11-49 A BARRIO QUINTA VÉLEZ - CÚCUTA 

TELFS: 320 9935774 – 5 962636   EMAIL: ASESORIASGOMEZSAS@GMAIL.COM

mailto:ASESORIASGOMEZSAS@GMAIL.COM


   

 
 
 

 

Avenida 0 # 11-49ª Barrio Quinta Vélez. 
Teléfonos: 320 993 5774 – (097) 596 26 36 
E-mail: asesoriasgomezsas@gmail.com 
Cúcuta - Colombia 

Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
E. S. D. 
 

Ref.:   DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR 

 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 901.146.860-3. 

Demandados: INVERSIONES OSPINA TAVERA SAS. NIT. 

901.146.860-3. & OTRO 

Radicado:  54-001-40-03-008-2022-00199-00 

 

Asunto:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

Cordial Saludo. 
 

J. SAMIR GONZALEZ GOMEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.093.751.2091de los Patios y 
portador de la T.P. No. 260.322 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en mi calidad de apoderado de la sociedad INVERSIONES OSPINA TAVERA 
SAS. de NIT. 901.146.860-3, me permito manifestar la CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA en los siguientes términos 
 

I. SOBRE LAS PRETENSIONES. 
 
Se opone a cada una de las pretensiones porque existe un acuerdo de 
negociación de deudas entre la entidad bancaria y la señora Tavera, que señala 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de la sociedad 
Inversiones Ospina Tavera S.A., por lo cual es un acuerdo aprobado por el 100% 
de la masa concursal cuyas cláusulas debes respetarse como orden legal de 
conformidad con el artículo 576 del CGP. 
 

II. SOBRE LOS HECHOS 
 
HECHO 1. Es un hecho irrelevante o no es un hecho jurídicamente relevante 
en la relación comercial entre la deudora y la acreedora. 
 
HECHO 2. Es un hecho cierto, tan cierto, que fue una obligación relacionada 
en el procedimiento de negociación de deudas de la señora Tavera. 
 
HECHO 3. No es cierto, los deudores hicieron abonos a capital y a intereses, 
obligaciones conciliadas en el acuerdo de negociación de deudas de la señora 
Tavera. 
 
HECHO 4. No es un hecho, es un fundamento legal. 
 

III. SOBRE LAS PRUEBAS 
 

Frente a los documentos que se aluden como prueba, se considera que se falta 
a la lealtad procesal y al derecho de controversias al omitir la indicación o la 
ubicación de los Pagarés y documentos en blanco y sus endosos, tal como lo 
indica el artículo 245 inc. 2 del CGP la norma: 

 
“Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 

en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 

aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 

conocimiento de ello”. 

 
 



   

 
 
 

 

Avenida 0 # 11-49ª Barrio Quinta Vélez. 
Teléfonos: 320 993 5774 – (097) 596 26 36 
E-mail: asesoriasgomezsas@gmail.com 
Cúcuta - Colombia 

En ese sentido, n la demanda no existe juramento legal sobre la custodia del 
mismo, dado que la demanda fue aceptada sin el requisito legal del artículo 6 
del decreto 806 de 2020 de conformidad con el artículo 245 inc. 2 del CGP, el 
cual prescribe así: 
 
Por otro lado, los siguientes documentos carecen de carácter probatorio, toda 
vez, que son anexos para probar la idoneidad de las personas que demandan. 
 

1. Escritura Pública No. 375 del 20 de febrero de 2018 de la Notaria 20 de 
Medellín - Antioquia. – Este documento no es prueba pertinente. 
 

2. Certificado de la Superintendencia Financiera de Bancolombia SA. 5. 

Certificado de existencia y representación legal de AECSA S.A. - Este 
documento no es prueba pertinente. 
 

3. Certificado de existencia y representación legal de VALORES Y 
SOLUCIONES GROUP SAS. Este documento no es prueba pertinente. 
 

4. Certificado de existencia y representación legal de INVERSIONES 
OSPINA TAVERA SAS. Este documento no es prueba pertinente. 

 
 

Sin otro particular, 

 

 

 

 

JAFET SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ 

C.C. 1.093.751.201 de Los Patios 

T.P. 260.332 C. S. de la J. 

 

  



   

 
 
 

 

Avenida 0 # 11-49ª Barrio Quinta Vélez. 
Teléfonos: 320 993 5774 – (097) 596 26 36 
E-mail: asesoriasgomezsas@gmail.com 
Cúcuta - Colombia 

Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
E. S. D. 
 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 901.146.860-3. 

Demandados: INVERSIONES OSPINA TAVERA SAS. NIT. 

901.146.860-3. & OTRO 

Radicado:  54-001-40-03-008-2022-00199-00 

Asunto:   EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

Cordial Saludo. 

 

J. SAMIR GONZALEZ GOMEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.093.751.2091de los Patios y 
portador de la T.P. No. 260.322 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en mi calidad de apoderado de la sociedad INVERSIONES OSPINA TAVERA 
SAS. de NIT. 901.146.860-3, me permito manifestar las EXCEPCIONES DE 
MÉRITO en los siguientes términos 
 

I. FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES. 
 
Señor Juez, a continuación, se sustentan las excepciones: 
 

1. Existencia de Acuerdo de Negociación de Deudas. 

 

La señora Olga Lucia Tavera Peñuela, se acogió al trámite de negociación 
de deudas de la persona natural no comerciante el Centro de Conciliación 
de la Cámara de Comercio de Cúcuta, quien junto a sus acreedores el día 

14 de octubre de 2022, suscribieron el Acta De Acuerdo No. 
202220003582, con una votación positiva y aprobada por el 100% de la 

masa concursal. 
 
El día 09 de noviembre de 2022, se notificó ante su Despacho el Acta De 

Acuerdo No. 202220003582, en donde se relacionó el presente proceso y 
las siguientes acreencias a favor de Bancolombia S.A. 
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El día 22 de febrero de 2022, su despacho decretó la terminación de las 

obligaciones contenidas en los Pagarés Nos. 8340087731 y 8340088478, 
siendo así que las obligaciones pendientes y adeudadas son las que 
reposan en los Pagarés Nos. 8340088477, 83489214520 y 

5531450283523540, las cuales fueron reconocidos por la señora Tavera 
en el acuerdo de negociación de deudas. 

 
El Acuerdo de Pago No. 202220003582, se contempló y reconoció las 
obligaciones objeto de la presente ejecución descritos en los Pagaré Nos. 

8340088477, 83489214520 y 5531450283523540, por un valor total de 
$29.191.673 

 

 
 

En ese mismo sentido, la masa de acreedores estableció en el Acuerdo de 
Pago No. 202220003582, en el acápite de: Condiciones y Aclaración, se 

estipularon unas cláusulas de imperativo cumplimiento, tales como: 
 

a) Los pagos a capital e intereses serán a prorrata todos los días 28 

de cada mes. 
 

b) Se establece un régimen de intereses y una condonación de los 
mismos. 
 

c) Se acordó el levantamiento de las medidas cautelares que pesen 

sobre la señora Tavera y la sociedad Inversiones Ospina Tavera 
SAS de NIT. 901.146.860-3. 
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La jurisprudencia menciona que los principios rectores de los procesos 

concursales, en especial el principio de preservación del acuerdo, el cual 

está previstos en los artículos 550 y 576 del CGP, que señala que el 

acuerdo de pago es un contrato bilateral que presta mérito ejecutivo y es 

cosa juzgada para las partes, por lo tanto, las cláusulas generales y 

específicas de los acuerdo en los procesos de negociación de deudas de la 

persona natural no comerciante insolvencia son de obligatorio 

acatamiento. 

 

En ese sentido, en el procedimiento de negociación de deudas de la señora 

Tavera, se ha reconocido las obligaciones antes mencionadas, algunas se 

han extinguido en su totalidad y otra ha sido subrogada legalmente por 

el Fondo Nacional de Garantías. 

 

Es decir, las cláusulas generales y específicas del acuerdo algunas se han 

cumplido y otras parcialmente como por ejemplo la cláusula de la 

específica acordada por la masa concursal sobre el levantamiento de las 

medidas cautelares de los procesos ejecutivos adelantados en contra de 

la señora Tavera y la sociedad Ospina Tavera SAS, la cual no se ha 

acatado. 

 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia de fecha de 29 de septiembre 

de 2022, en el proceso de radicado STC12855-2022 amparó los derechos 

del Accionante y accedió al levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en un proceso ejecutivo debido a que se contempló en el acta 

de acuerdo del procedimiento de negociación de deudas celebrado entre 

el deudor y sus acreedores el levantamiento de las cautelas, pero el 

despacho negó la solicitud exigiendo el certificado del cumplimiento del 

Acuerdo para terminar el proceso ejecutivo, pues el mismo se encuentra 

suspendido, sin embargo, la Corte no encontró ajustada este 

requerimiento considerándolo un exceso ritual manifiesto, así lo 

manifestó: 
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Para la Alta Corte en la sentencia en cita, es una exigencia adicional que 

incurre en exceso ritual manifiesto al solicitar el certificado del 

cumplimiento del acuerdo cuando se estableció en el acuerdo una 

cláusula específica para el levantamiento de las medidas cautelares, la 

cual fue refrendada por la masa concursal, por ende, considera la 

Corporación que se trasgrede el debido proceso por el exceso ritual 

manifiesto cuando no se accede a una cláusula del acuerdo al exigir una 

carga adicional no contemplada en el mismo. 

 

Teniendo en cuenta que en el Acuerdo de Pago No. 202220003582, se 

estipuló claramente el levantamiento de las medidas cautelares dentro del 

presente proceso, por tal motivo, se solicita ante su Despacho el 

levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes y 

cuentas bancarias de Olga Lucía Tavera Peñuela de C.C. 37.897.528 y de 

la sociedad Inversiones Ospina Tavera de NIT. 901.146.860-3 

 

2. Falta de los Presupuesto Procesales para Adelantar la Ejecución. 

Es de conocimiento del Despacho que a partir de la pandemia del COVID-19, 

fue introducido en el ordenamiento jurídico un requisito de admisión para todas 

las demandas que fueran radicadas de manera virtual. 

Los artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020 de conformidad con el artículo 245 

inc. 2 del CGP establece como requisito legal para impetrar la demanda que se 

debe indicar el lugar de custodia de los títulos valores para asegurar que se 

encuentren por fuera de circulación, falencia que se denota en la demanda: 

Por lo tanto, existe una omisión procesal legal por parte de la ejecutante por 
carecer de los requisitos legales para la presentación de la demanda, pues es 
obligación del Demandante el retiro de circulación de dichos títulos valores, 
dado que se desconoce la custodia del Pagare N° 8340087730, conjuntamente 
con el endoso en Procuración y el documento de las instrucciones para el 
diligenciamiento de los pagarés en blanco.  

 
3. Prescripción.  

La obligación ante la sociedad Inversiones Ospina SAS, se encuentra prescrita 

en los términos del artículo 789 del Código de Comercio, dado que el 

vencimiento para adelantar la ejecución feneció porque suscribieron el Pagaré 

y la autorización en blanco el día 02 de septiembre de 2.020. 

4. Excepción Innominada.  

Teniendo en cuenta los alcances de los procedimientos de negociación de 

deudas de la señora Tavera, ruego que se tenga en cuenta cualquier evento o 

hecho jurídicamente relevante que surja durante la ejecución del acuerdo de 

pago y afecte el presente proceso.   
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II. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

Por lo anterior, ruego a su Despacho decretar la prosperidad de las siguientes 

excepciones 

1. Declarar la existencia De Acuerdo De Negociación De Deudas, por lo 

tanto, ordene el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre 

la señora Olga Lucía Tavera Peñuela y la sociedad Ospina Tavera SAS 

debido a que es una cláusula específica del acuerdo de pago del 

procedimiento de negociación de deudas de la señora Tavera. 

 

2. Declarar la carencia de los requisitos procesales para la admisión de 

la demanda lo que conlleva a una violación directa de la norma procesal 

por incumplir los requisitos establecido en los artículos 6 y 8 del decreto 

806 de 2020 de conformidad con el artículo 245 inc. 2 del CGP. 

 

3. Declarar la prescripción debido a que se encuentra prescrita en los 

términos del artículo 789 del Código de Comercio. 

 

III. PRUEBAS. 

Señor Juez, solicito que se decreten las siguientes pruebas. 

1. Interrogatorio de parte a Olga Lucía Tavera Peñuela de C.C. No. 

37.897.528, con dirección en otavera@munditiendas.com para que 

deponga sobre cada uno de los hechos de la demanda y las excepciones 

propuestas. 

 

2. Documentales:  

 

2.1. Acuerdo de Negociación de deudas -  Acta No. 202220003582 (ya 

obra en el expediente). 

 

2.2. Las obrantes en el expediente. 

Agradeciendo la atención prestada. 

 

 

 

 

JAFET SAMIR GONZÁLEZ GÓMEZ 

C.C. 1.093.751.201 de Los Patios 

T.P. 260.332 C. S. de la J. 

 

mailto:otavera@munditiendas.com
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Departamento Norte de Santander 
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PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00214 00 
DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A.S. NIT. 901.128.535-8 
DEMANDADO:  LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC. 1.090.380.807 
   MAGALY VEGA OSORIO CC. 1.094.532.581 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
En primer lugar, teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada 
judicial de la parte demandante vista a folio 015, este Despacho ACCEDE 
DE PLANO a la misma conforme al numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
toda vez que se trata de información sensible, por lo que se considera no 
dar aplicación a lo normado en el numeral 10 del artículo 78 del CGP y, en 
consecuencia, ordena OFICIAR A SANITAS EPS para que informe a esta 
unidad judicial los datos correspondientes a la dirección de residencia y/o 
correo electrónico de los señores LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC. 
1.090.380.807 y  MAGALY VEGA OSORIO CC. 1.094.532.581 para 
efectos de su notificación. REMÍTASELE copia del presente proveído como 
AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP. 
 
Ahora bien, agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos 
pertinentes de notificaciones la dirección de residencia avenida 6 #5-94 
del municipio de Cúcuta del demandado LUIS ESTEBAN SABOGAL 
ROMERO aportada por el extremo pretensor.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER S.A.S. NIT. 901.128.535-8 
DEMANDADO:  LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC. 1.090.380.807 
   MAGALY VEGA OSORIO CC. 1.094.532.581 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Agréguese y póngase en conocimiento para lo que considere pertinente la 
parte demandante, las respuestas allegadas por: 017 ADRES, y 018-019 
DEVOLUCIÓN DEL DESPACHO COMISORIO SIN DILIGENCIAR. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista
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ADRES: Se ha generado una Respuesta con No. 20231430284731

Notificaciones ADRES <adminsmtp@adres.gov.co>
Mié 3/05/2023 7:27 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8 archivos adjuntos (942 KB)
Respuesta N.20231430284731.pdf; Anexo_20000.eml; Anexo_20004.pdf; Anexo_20005.pdf; Anexo_20001.png; Anexo_20002.png;
Anexo_20003.png; Anexo_20006.jpg;

Buen día, ADRES en término legal se permite adjuntar la respuesta a su solicitud.

Atentamente;

 

Grupo de Atención a PQR y Orientación al Ciudadano.

ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud
El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del Sistema
General de Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que
puede contener información reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no
es el destinatario, se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación
está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de este, así como cualquier
acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o Entidades diferentes al
propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo
atencionpqrsd@adres.gov.co.

ADRES - Información Pública Externa
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Bogotá, Miercoles, 03 de mayo de 2023

Señora:
Juliana Margarita Franco Valderrama
Secretaria
Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander – Cúcuta
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Solicitud de Información Base de Datos BDUA
Radicado Entidad Solicitante: 54 001 40 03 008 2021 00214 00

Respetada señora Juliana:
Dando respuesta al comunicado referenciado en el asunto, mediante el cual solicita la información que repose en la base
de datos BDUA correspondiente a afiliaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud, al respecto la Administradora de
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES informa que con los datos suministrados se
tienen los siguientes registros: CC 1.094.532.581 CC 1.090.380.807

TIPO

DOC

NUMERO DOC NOMBRE RÉGIMEN EPS TIPO DE

AFILIACIÓN

ESTADO DEPARTAMENT

O

MUNICIPIO

CC 1094532581 MAGALY

VEGA OSORIO

CONTRIBUTIVO ENTIDAD

PROMOTORA

DE SALUD

SANITAS

S.A.S.

COTIZANTE SUSPENSIÓN

POR MORA.

NORTE DE

SANTANDER

CUCUTA

TIPO

DOC

NUMERO DOC NOMBRE RÉGIMEN EPS TIPO DE

AFILIACIÓN

ESTADO DEPARTAMENT

O

MUNICIPIO

CC 1090380807 LUIS

ESTEBAN

SABOGAL

ROMERO

CONTRIBUTIVO ENTIDAD

PROMOTORA

DE SALUD

SANITAS

S.A.S.

COTIZANTE SUSPENSIÓN

POR MORA.

NORTE DE

SANTANDER

CUCUTA

Es necesario precisar que los registros administrativos que conforman la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA,
provienen de la información que reportan las EPS tanto del régimen subsidiado como del contributivo, quienes administran
las afiliaciones y son responsables de la calidad y veracidad de la información que se reporta como lo señala el artículo 6
de la Resolución 4622 de 2016.  Además, deben gestionar la plena identificación de los afiliados, de acuerdo con el
documento de identificación previsto en la normativa legal vigente respecto a los ciudadanos colombianos y residentes
extranjeros, como también de mantener actualizado el tipo de documento, número de identificación, la novedad de
fallecimiento y la respectiva modificación para su correcto registro en la BDUA.

Es también necesario precisar que la BDUA ni ADRES tienen en sus registros administrativos información relacionada con
administradoras de riesgos laborales, datos de ubicación o contacto de los afiliados ni empleadores, por lo que, de
requerirse esta información, los datos deben ser solicitados a cada una de las EPS donde se encuentra afiliada cada
persona.

Esta misma información puede ser consultada en línea y en cualquier momento para todos los casos requeridos y de esta
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forma identificar la información de la afiliación en salud de las personas vinculadas al Régimen Contributivo y/o Subsidiado,
solo ingresando a https://www.adres.gov.co en la opción “Consulte su EPS”.

Gracias por comunicarse con la Administradora de los Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud ADRES, en
esta entidad estamos para servirle.

 

Cordialmente,

 

Martha Ligia Serna Pulido
Gestor de Operaciones
Dirección Administrativa y Financiera
ADRES
Calle 26 # 69-76 Torre1 Piso 16. Bogotá D.C

Proyectó: Laura C. 

 

Autorizado por la Dirección de Gestión de Tecnología de la Información y la Comunicación - DGTIC

Nota: Agradecemos no responder a este correo electrónico e ingresar a nuestra página web
https://orfeo.adres.gov.co/pqr/radicar.php, con el fin de que el sistema genere un numero de caso; el cual usted

podrá hacer seguimiento mediante el siguiente acceso: https://orfeo-des.adres.gov.co/consultaweb/

www.adres.gov.co

Diligencie encuesta de satisfaccion: http://orfeo.adres.gov.co/encuesta/index.php?radicado=20231421119012
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta¸ 28 de abril del 2022 

 
 

OFICIO No. 430 
SEÑOR: 
ADMNISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - 
ADRES 
SE ORDENA OFICIAR A LA ADMNISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN SALUD - ADRES para que informe a esta unidad judicial los datos correspondientes a la 
dirección de residencia y/o correo electrónico de los señores MAGALY VEGA OSORIO CC 1.094.532.581 y 
LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC 1.090.380.807 para efectos de su notificación. 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto 
en el artículo 111 del CGP a LA ADMNISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES para que proceda de conformidad. 

013AutoAccedeSolicitud.pdf 
 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00214 00 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS NIT. 901.128.535-8 
DEMANDADO: MAGALY VEGA OSORIO CC 1.094.532.581 
LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC 1.090.380.807 

 

 

Nota: Se recuerda que, según lo normado en el artículo 11 del Decreto Legislativo N°806 del 4 de junio de 2020, las 

comunicaciones y demás remitidas por los secretarios de los Juzgados se presumen auténticas con sólo su envío desde el correo 
institucional, sin que pueda desconocerse aquello. 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial en providencia anexa, en lo pertinente. Al 
contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su número de radicación. Se adjunta auto de fecha 
03 de marzo de 2023. Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las 
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

Cordialmente, 

 
LA SECRETARIA, 

JULIANA MARGARITA FRANCO VALDERRAMA 

 

Firmado Por:

Juliana Margarita Franco Valderrama

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVFUa4rfM2VJtK4VD2lrMBkBAAqgcmCOOgaQfQ-hneHwVA?e=fcW7kb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVFUa4rfM2VJtK4VD2lrMBkBAAqgcmCOOgaQfQ-hneHwVA?e=fcW7kb
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00214 00 
DEMANDANTE:  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS 

 NIT. 901.128.535-8 
DEMANDADO: MAGALY VEGA OSORIO CC 1.094.532.581 
   LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC 1.090.380.807 

 
 

San José de Cúcuta, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte 
demandante vista a folio 011, este Despacho ACCEDE DE PLANO a la 

misma conforme al numeral 4 del artículo 43 del CGP, toda vez que se trata 
de información sensible, por lo que se considera no dar aplicación a lo 
normado en el numeral 10 del artículo 78 del CGP y, en consecuencia, 

ordena OFICIAR A LA ADMNISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES para 
que informe a esta unidad judicial los datos correspondientes a la dirección 

de residencia y/o correo electrónico de los señores MAGALY VEGA OSORIO 
CC 1.094.532.581 y LUIS ESTEBAN SABOGAL ROMERO CC 

1.090.380.807 para efectos de su notificación. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a LA 
ADMNISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES para que proceda de 
conformidad. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
NXR 
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Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta, ha emitido una comunicación para usted

SGD Orfeo Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta <alcaldia.orfeo2@cucuta.gov.co>
Lun 29/05/2023 3:36 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
anexo_12022102000197982_00002.pdf; respuesta_emitida_12022102000197982_00001.pdf;

Correspondencia en orfeo
Apreciado(a) Usuario: Se ha emitido una respuesta por parte de la Alcaldía

Municipal de San José de Cúcuta a su solicitud, adjunto encontrará el
archivo en formato PDF. Para verlo haga clic en el archivo.

Gracias por permitir el envio de notificaciones de manera electrónica

Por favor, NO responda a este mensaje, es un envío automático

Cordialmente,

Sistema de Gestion Documental Orfeo

Derechos de Autor © 2023
Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta



*2023116000551371*
Al contestar por favor cite estos datos:

2023116000551371
29 de Mayo de 2023

SEÑOR JUEZ
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

Asunto: DESPACHO COMISORIO 
RADICADO 54-001-40-03-008-2022-00214-00
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER
DEMANDADO: MAGALY VEGA OSORIO
ORDENADO POR JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

Por medio del presente me permito devolver el Despacho Comisorio de la referencia teniendo
en cuenta que la parte interesada no solicito fecha para la respectiva diligencia

Anexo pdf, 6 folios.

Atentamente, 

      

  

LUZ OMAIRA CARVAJAL PAIPA 

Inspectora cuarta  Urbana De Policía

Digito ayudante grado 03: Nidya Lizcano































29/5/23, 19:58 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAPygDUkUTp5NjaYUsdyeTRM… 1/1

DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO RADICADO 54-001-40-03-008-2022-00214-00

INSPECCION CUARTA URBANA DE POLICIA <inspeccion4depolicia@hotmail.com>
Lun 29/05/2023 3:40 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO RADICADO 54-001-40-03-008-2022-00214-00.pdf; DESPACHO COMISORIO RADICADO
54-001-40-03-008-2022-00214-00.pdf;

SEÑOR JUEZ 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO  
RADICADO 54-001-40-03-008-2022-00214-00 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER 
DEMANDADO: MAGALY VEGA OSORIO 
ORDENADO POR JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 
Envio 2 pdf, 15 folios.

Atentamente

Luz Omaira Carvajal Paipa
Inspectora cuarta urbana de policia

































República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00588 00 
DEMANDANTE:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA. NIT. 900.214.971-0 
DEMANDADO:  JAVIER IGNACIO PEÑA CARVAJAL CC. 1.004.996.959 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra debidamente vinculado 

en virtud a la notificación realizada por la parte demandante de acuerdo a 
lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se considera del caso que no queda 
otro camino jurídico diferente al de emitir la correspondiente sentencia en 

este asunto. 
 

Para ello, se debe advertir que dentro del respectivo control de legalidad 
realizado en la presente actuación se pudo determinar que las partes son 
capaces y quien concurrió al proceso, lo hizo debidamente representado por 

quien tiene la facultad legal para ello; sumado a lo anterior, se debe tener 
en cuenta que este Despacho cuenta con los factores determinantes de la 
competencia para tramitar y decidir la acción instaurada. 

 
Así mismo, se debe reseñar que el extremo pasivo fue debidamente 

vinculado a la Litis por la notificación realizada por la parte demandante de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 2213 de 2022, tal como se adujo en líneas 
pretéritas, pero el demandado no contestó la demanda ni presentó 

medio exceptivo alguno. 
 

En esta instancia, se debe indicar que la demanda reúne los requisitos que 
la ley procesal prevé para esta clase de acto y que el asunto en cuestión ha 
recibido el trámite que en derecho corresponde.  

 
En virtud de lo anterior, se considera del caso que se debe emitir la 
correspondiente sentencia en este proceso ejecutivo, ya que no se observa 

vicio alguno que invalide lo actuado. 
 

Como consecuencia de lo anterior; el Despacho 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA PRESENTE EJECUCIÓN en 
contra del señor JAVIER IGNACIO PEÑA CARVAJAL, para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 02 de 
agosto del 2022, proferido dentro del presente proceso; de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Las partes deberán presentar la correspondiente liquidación de 



crédito. 
 

TERCERO: CONDENAR A LA PARTE DEMANDADA a pagar las costas del 
proceso.  Tásense, incluyendo como agencias en derecho a favor de la parte 
demandante y a cargo de la parte demandada, la suma de CIENTO SIETE 

MIL PESOS ($107.000). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
 

nxr 
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Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00588 00 
DEMANDANTE:  MUNDO CROSS ORIENTE LTDA. NIT. 900.214.971-0 
DEMANDADO:  JAVIER IGNACIO PEÑA CARVAJAL CC. 1.004.996.959 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Teniendo en cuenta que la medida de retención decretada en este proceso 

sobre el vehículo de placas SPR33E de propiedad del aquí demandado 
JAVIER IGNACIO PEÑA CARVAJAL CC. 1.004.996.959 ya fue registrada 
y materializada, tal como se observa en el informe remitido por el 

Comandante del cuadrante 28 de San Rafael, remitido el día 17 de enero de 
2023 visto a folio 014, SE ORDENA COMISIONAR al SEÑOR INSPECTOR 

DE TRANSITO DE LOS PATIOS, para que lleve a cabo la diligencia de 
SECUESTRO del mencionado vehículo, identificado con placas SPR33E, 
motor 157FM13B2X72542, chasis 9FSNF41B0KC290711, marca SUZUKI, 

color NEGRO, Línea GN-125, el cual se encuentra ubicado en el 
PARQUEADERO CAPTUCOL ubicado en la Calle 36 No. 2E07 Villas de la 
Floresta Municipio de Los Patios de Norte de Santander, Cel. 3015197824 – 

3105768860, EMAIL admin@captucol.com.co, salidas@captucol.com.co 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo con lo establecido en el artículo 111 del CGP al SEÑOR 
INSPECTOR DE TRANSITO DE LOS PATIOS para que proceda a 

SECUESTRAR el referido vehículo. 
 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al SEÑOR INSPECTOR DE 
TRANSITO DE LOS PATIOS para que nombre secuestre si es el caso. 
 

Finalmente, se le pone de presente al SEÑOR INSPECTOR DE TRANSITO 
DE LOS PATIOS que los datos del apoderado interesado en la diligencia de 
SECUESTRO son los siguientes: LUDWING GERARDO PRADA VAARGAS 

(CC. 91.277.899 – T.P. 79.365) Correo electrónico: 
contacto@pradalawyers.com – Teléfono: 3174376386. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 
 

 

mailto:admin@captucol.com.co
mailto:salidas@captucol.com.co
mailto:contacto@pradalawyers.com


Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00719 00 

DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:  DIANA MARCELA RAMIREZ SALCEDO CC 1.090.397.860 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Teniendo en cuenta que la notificación personal de la demandada fue 
realizada en debida forma SE ORDENA REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la NOTIFICACIÓN POR AVISO 
en un término perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 
Así mismo, SE INSTA a la parte demandante para que cuando remita la 

correspondiente notificación ordenada en este proveído, allegue con la 
misma los anexos enviados con tal notificación con la respectiva constancia 
de cotejado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

 
nxr 
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Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00719 00 

DEMANDANTE:  FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 
DEMANDADO:  DIANA MARCELA RAMIREZ SALCEDO CC 1.090.397.860 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO para lo que considere 
pertinente la parte demandante los memoriales allegados por las entidades 

financieras vistos a folio así: 018 BANCAMIA y 019 COMULTRASAN. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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Respuesta proceso: 54-001-40-03-008-2022-00719-00

embargos@bancamia.com.co <embargos@bancamia.com.co>
Lun 23/01/2023 9:38 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

A continuación, adjunto carta de respuesta de los procesos mencionados en el mismo.

Por favor dar acuso de recibido.

Nos permitimos informar que los documentos relacionados con embargos y desembargos emitidos por entidades
oficiales solo serán  recibidos por medio del correo electrónico embargos@bancamia.com.co

Quedamos atentos a cualquier comentario. 

Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 -Ext 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C.
Código Postal:110231  embargos@bancamia.com.co /www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica)

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

mailto:embargos@bancamia.com.co
tel:%28571%29%203139300
mailto:jennifer.fuentes@bancamia.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancamia.com.co%2F&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2ab382db57a64412457408dafd4f7d6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638100815098448748%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2B27ROvilU9iEN6dAMwVtxYcuzB0AhxvTBelHkrwHuqU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mfbbva.org%2F&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2ab382db57a64412457408dafd4f7d6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638100815098448748%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=VuS8LX1IxxqODR5%2BW2dbvRmJAloH8QChsD8UjP%2BGi44%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.progresomicrofinanzas.org%2F&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2ab382db57a64412457408dafd4f7d6f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638100815098448748%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BOl021UgShdGTKQgTPjTikFkfJlM%2BBMjUTMfdbP5IGE%3D&reserved=0


Bogotá D.C, 23 de enero de 2023

Señores

Juzgado 08 Civil Municipal De Cúcuta

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cúcuta

Ref.: Respuesta medidas cautelares

Radicado No. 54-001-40-03-008-2022-00719-00

Identificación Demandado: 1090397860

Respetados señores:

De acuerdo con el proceso de referencia, al momento de emitir la presente respuesta informamos

que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos con Bancamía S.A. según lo

reflejado por nuestro sistema, por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de

embargo/desembargo por ustedes ordenada.

Esperamos que con lo anterior hayamos dado respuesta completa y adecuada a su requerimiento.
En todo caso quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional que pueda surgir.

Cordialmente,

Adriana Cecilia Castro Bueno

Directora de Operaciones de Red y Canales

embargos@bancamia.com.co



29/3/23, 15:30 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAO5U2uVMMknpnIU7CL4h68I… 1/1

Respuesta - DIANA MARCELA RAMIREZ SALCEDO - CC 1090397860

Maria Consuelo Anteliz Jaimes <mariaconsuelo.anteliz@comultrasan.com.co>
Mar 28/03/2023 4:56 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores:
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
E. S. M.

Oficio: 1865
Radicado: 54-001-40-03-008-2022-00719-00
Clase de Proceso: Ejecutivo
Fecha: 11/9/2022
Nombre(s) Demandado(s): DIANA MARCELA RAMIREZ SALCEDO
No. Documento Identidad: CC 1090397860

Esperamos haber atendido su solicitud y nos encontramos atentos si desean alguna información
adicional, la cual podrán dirigirla ÚNICAMENTE a nuestro correo para notificaciones judiciales:
gerencia.juridica@comultrasan.com.co

Atentamente,

AVISO LEGAL. Este documento es propiedad de Financiera Comultrasan puede contener información privilegiada o
confidencial. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos a los de Financiera Comultrasan, divulgarla
a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido en
virtud de la legislación vigente. Financiera Comultrasan no asumirá responsabilidad sobre información, opiniones o criterios
contenidos en este correo que no estén directamente relacionados con Financiera Comultrasan. Si usted no es el destinatario
autorizado o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. En cumplimiento a la ley 1581 de 2012 los titulares
de datos personales pueden ejercer sus derechos según lo establecido en la política de tratamiento de la información
publicada en la página Web https://www.financieracomultrasan.com.co/es/proteccion-de-datos-personales.



  

  

Bucaramanga, 28 de marzo de 2023 

 

Señores:  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.   S.   D. 
 
Ref. Respuesta oficio No. 1865 

Fecha. 11/9/2022 

Radicado: 54-001-40-03-008-2022-00719-00 

Nombre(s) Demandado(s): DIANA MARCELA RAMIREZ SALCEDO CC 

1090397860 

 

 

Cordial saludo: 

 

En atención a la orden de embargo emitida dentro del proceso de referencia, 

recibida en la Gerencia Jurídica de FINANCIERA COMULTRASAN, de manera 

atenta informamos que, dicha medida fue aplicada sobre la(s) cuenta(s) y/o 

producto(s) que registra(n) a nombre del asociado(a), DIANA MARCELA RAMIREZ 

SALCEDO con CC No. 1090397860 de conformidad con lo requerido por su 

despacho.  

En los anteriores términos, esperamos haber atendido su solicitud. En caso de 

requerir información adicional, podrán elevar la petición ÚNICAMENTE a nuestro 

correo para notificaciones judiciales: gerencia.juridica@comultrasan.com.co 

 

 

Atentamente, 

  

  

MARIA CONSUELO ANTELIZ JAIMES 
Auxiliar Jurídico 
Gerencia Jurídica 
FINANCIERA COMULTRASAN 
 



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO:  DIVISORIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 01034 00 
DEMANDANTE: JAVIER ORLANDO MANTILLA MARIN CC. 88.228.227 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS DE LA SEÑORA CRUZ 
   MARINA MARIN NIÑO CC. 37.251.848 
   JOSÉ EDELBERTO DIAZ MARIN CC. 1.090.423.617 
   LAURA MARINA DIAZ MARIN CC. 60.373.265 
   MARIA DE LA TRINIDAD DIAZ MARIN CC 1.090.485.086 
   HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR MARIO
   JESUS DIAZ MARIN 
   HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR TEOFILO
   MARIN NIÑO 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
En primer lugar, teniendo en cuenta que los señores demandados JOSÉ 
EDELBERTO DIAZ MARIN, LAURA MARINA DIAZ MARIN y MARIA 
TRINIDAD DIAZ MARIN a través de apoderado judicial, allegan 
contestación de la demanda, y toda vez que la notificación realizada por la 
parte demandante fue allegada con posterioridad, el Despacho dispone 
TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 
referidos demandados a partir del 08 de marzo del 2023, por lo tanto en 
virtud de ello se ordena remitir el vínculo del proceso a través de correo 
electrónico angelguardian1977@hotmail.com.  
 
Así mismo, teniendo en cuenta el poder otorgado al Dr. JHON ALEXIS 
UREÑA por parte de los señores demandados JOSÉ EDELBERTO DIAZ 
MARIN, LAURA MARINA DIAZ MARON y MARIA TRINIDAD DIAZ 
MARIN, SE RECONOCE PERSONERÍA a dicho profesional del derecho 
para actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial de la 
referida parte demandada, en los términos del poder conferido a la misma 
para ello. 
 
Por otro lado, SE REQUIERE a Secretaría para que proceda a realizar el 
correspondiente EDICTO EMPLAZATORIO, y subir dicho edicto en el 
Registro Nacional de Emplazados. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
 

 
 

 

mailto:angelguardian1977@hotmail.com


Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0d766a1dea6e895dc8d3fc087564e32c8723e5062f3b6f1a2bfa3c4de06f695

Documento generado en 22/06/2023 03:30:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2023 00001 00 
DEMANDANTE:  BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 830.034.313-7 
DEMANDADO:  CARLOS ARTURO ZAPATA OROZCO CC. 88.209.381 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Agréguese al proceso y téngase en cuenta para los efectos pertinentes de 

notificaciones la dirección del demandado Calle 14A # 2E-123 Barrio 

Caobos aportada por el extremo pretensor. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante efectuó la 

notificación a la dirección reseñada anteriormente sin antes haberla 

aportado al proceso, no puede ser atendida de forma favorable, pues antes 

de realizar la notificación tenía que haberlo denunciado de forma previa a 

tal acto procesal y la actuación no puede retrotraerse para ser tenida en 

cuenta sin antes haber sido aportado al proceso, pues nos estaríamos 

exponiendo a una situación que a la postre puede causar una nulidad 

procesal por indebida notificación. 

 

Aunado a lo anterior, y, teniendo en cuenta la constancia secretarial se 

considera que dicho acto procesal no cumple con las exigencias de la ley, 

toda vez que en los certificados de notificación enuncia como Unidad 

Judicial al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, además, no se 

remite los anexos relacionados en dichas notificaciones, es decir, copias de 

la demanda y sus anexos con su respectivo cotejado, ya que tales 

documentos son necesarios para verificarse si guardan congruencia con el 

proceso de la referencia y para determinarse si la mencionada notificación 

se efectuó en debida forma o no. 

 

Finalmente, se debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que 

proceda a efectuar la notificación de la parte demandada en la dirección 



aportada en un término perentorio de 30 días; so pena de darse aplicación 

a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

ahora bien, en atención al item 024 denominado HuemAllegaRespuesta., se 

observa por parte de este despacho que el mismo no corresponde al presente 

expediente, razón por la cual se ordenara a secretaria realice su desglose 

dejando la constancia del caso y proceda a insertarlo dentro del expediente 

que corresponde.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2023 00040 00 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. NIT. 860.050.750-1 
DEMANDADO:  HECTOR AUGUSTO GOMEZ BEDOYA CC 18.532.230 

 
San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda incoada por la parte 
demandante a través del escrito obrante a folio 014; se considera del caso 
que se debe acceder a ello, ya que en este caso se dan los presupuestos del 
Art. 92 del C.G.P. 
 
En consecuencia, este Juzgado;        
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 92 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 
MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCION de las sumas de dinero que posea 
el demandado HECTOR AUGUSTO GOMEZ BEDOYA CC 18.532.230 en 
cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDT en las siguientes 
entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO AV 
VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, Y 
BANCO POPULAR. 

  
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 
mencionadas entidades bancarias, a fin de que procedan a efectuar el 
levantamiento de las medidas comunicadas mediante oficio No. 304 del 27 
de marzo de 2023. 
 
TERCERO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que el presente 
proceso fue presentado y tramitado de manera virtual. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 



 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2023 00070 00 

DEMANDANTE:  RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO CC 60.325.716 
DEMANDADO:  CARLOS EDUARDO FLOREZ CC. 13.386.653 

 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 
Atendiendo la solicitud de corrección vista a folio 016, observa el Despacho 
que en auto de fecha 20 de febrero de 2023 se cometió un yerro en el 

numeral primero del mismo, en cuanto a la fecha desde que se causaron los 
intereses moratorios, por lo tanto, se dispone CORREGIR el mencionado 
auto, el cual quedará de la siguiente manera: 

 
PRIMERO: ORDENARLE al señor CARLOS EDUARDO FLOREZ 

DUARTE, que proceda dentro de los cinco (05) días siguientes a la 
notificación del presente auto a pagarle al señor RUTH ESTHER 

BENAVIDES CASADIEGO, la suma de DOCE MILLONES DE 
PESOS ($12.000.000), por concepto de capital insoluto devenido 
de la LETRA DE CAMBIO LC-219652996, más los intereses 
moratorios causados desde el 16 de diciembre de 2020 hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
establecida por la Superintendencia Financiera. 
 

Asimismo, resulta pertinente advertir que, el resto de lo decidido en el 
nombrado auto continúa totalmente incólume. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 
nxr 

 

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c37e45dbe364d435fc5dabe586dda88a9a5813a922be20eddb52da3e4439298

Documento generado en 22/06/2023 03:30:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2023 00070 00 
DEMANDANTE:  RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO CC 60.325.716 
DEMANDADO:  CARLOS EDUARDO FLOREZ CC. 13.386.653 

 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 

 

 
Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en este 
asunto sobre el establecimiento de comercio identificado con Matricula No. 

352.815 se encuentra debidamente registrada, tal como se desprende del 
certificado de la Cámara de Comercio de Cúcuta obrante a folio 019, se 

considera del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en el inciso 3 del 
artículo 38 del Código General del Proceso, en el parágrafo primero del 
artículo 206 del Código Nacional de Policía y en el Articulo 37 del CGP, por 

lo tanto, se ORDENA COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 
CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO del 
mencionado establecimiento, es decir, del establecimiento de comercio 

GLOBAL SUPPLIES DF ubicado en la CL 10AN NRO. 3A-22 El Bosque - 
Paraíso de esta ciudad, el cual se encuentra identificado con la Matricula 

No. 352.815 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, de propiedad del aquí 
demandado CARLOS EDUARDO FLOREZ CC. 13.386.653. 
 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE CUCUTA para subcomisionar a los señores Inspectores de 

Policía de esa municipalidad. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica al comisionado 
que los datos de la apoderada interesada en la diligencia de SECUESTRO 

son los siguientes: BRENDA KAROL SANDOVAL TIRIA (C.C. 
1.090.409.742 - TP 317.182) – Correo electrónico: 

brendasandovaltiria@gmail.com.  
 
Finalmente. AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO, para lo que 

considere pertinente la parte demandante, los memoriales allegados por 
parte de las entidades bancarias, así: BANCO BBVA folio 010, BANCO DE 

BOGOTÁ folio 011, BANCO CAJA SOCIAL folio 012, BANCO DE 
OCCIDENTE folio 013, BANCO COLPATRIA folio 014, BANCO POPULAR 
folio 015 y BANCOLOMBIA folio 017. 

 
 
 

 



 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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Fwd: [External] Comunicado Demandado no cliente Oficio No. 0375 Rad.
54001400300820230007000 Consecutivo JTE1468950

BUZON DE EMBARGOS <EMBARGOS.COLOMBIA@bbva.com>
Mié 12/04/2023 8:14 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
Número de oficio 0375 Número Rad. 54001400300820230007000.pdf;

Cordial saludo Respetados Señores,

 

Respetuosamente adjuntamos respuesta a lo ordenado por la Autoridad dentro del proceso referenciado. Lo anterior
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se emiten
instrucciones para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC).

 

Por otra parte, nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el
proceso de Embargos, conforme lo anterior agradecemos remitir cualquier tipo de solicitud relacionada con las
órdenes de embargo a dicho correo.

 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho/entidad, sobre el particular.

 

Atentamente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

Joan Nicolas Zapata Ibarra
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

mailto:embargos.colombia@bbva.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2F4suYwQ&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a0eb1de72b040e8e5d408db3b57e273%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638169020886110136%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=xpPiVAAFARB5md4ewj44CfqrXqmybBtNS6Ca%2BW6QHtc%3D&reserved=0
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Secretario(a)

CUCUTA
N. DE SANTANDER
ABRIL 12 DE 2023
PALACIO DE JUSTICIA PISO 3 BLOQUE A OFICINA 315
1

OFICIO No: 0375
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 54001400300820230007000
NOMBRE DEL DEMANDADO: CARLOS EDUARDO FLOREZ DUARTE
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 13386653
NOMBRE DEL DEMANDANTE: RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 60325716
CONSECUTIVO: JTE1468950

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 11 del mes abril del año 2023, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Nos permitimos informar que el Banco BBVA Colombia tiene habilitado el BUZÓN DE EMBARGOS
<embargos.colombia@bbva.com>, a través del cual se atienden las diferentes peticiones de los entes para el proceso
de Embargos. Así mismo, agradecemos se nos informe si, su entidad desea continuar la comunicación a través de
este medio.

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

Cordialmente,

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

CUCUTA
N. DE SANTANDER
PALACIO DE JUSTICIA PISO 3 BLOQUE A OFICINA 315
ABRIL 12 DE 2023
1
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Respuesta - Proceso Ejecutivo Oficio 375 Radicado: 54001400300820230007000 TC
202304111152873

Diaz Zea, Juan Diego <JDIAZ47@bancodebogota.com.co>
Mié 12/04/2023 8:22 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Moncada Cardozo, Wilmar
Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co>

1 archivos adjuntos (36 KB)
202304111152873 .pdf;

Respetados Señores:

En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde informamos las acciones
implementadas.

PC Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente buzón: Duarte Pinilla, Karim Zuleima
KDUART3@bancodebogota.com.co

Cordial saludo.

Centro De Embargos
Gerencia Opera�va Atención a Entes Externos
Carrera 7 # 32 - 47, Bogotá piso 1
Emb.radica@bancodebogota.com.co
Soy motor de cambio para el planeta

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.



Cucuta , 11 de abril del 2023

GCOE-EMB-202304111152873 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
Juez  
Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta  
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cucuta

 
 Oficio No: 375 Radicado No: 54001400300820230007000 
Proceso judicial instaurado por RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

13386653
FLOREZ DUARTE 
CARLOS EDUARDO

54001400300820230007000 AH 0260521257 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo. Una vez las 
cuentas del cliente 
presenten aumento de 
saldos, se procederá a 
trasladar los recursos 
disponibles de acuerdo 
con el turno de 
aplicación , en 
cumplimiento del oficio 
de embargo y la ley.

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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22/4/23, 17:35 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQANJqvktPpe9DnYbpWHZddjE… 1/1

Envío Cartas Embargos 2023-04-11 - REF: AX :: 3041213073174748 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mié 12/04/2023 1:11 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;jpachon <jpachon@fundaciongruposocial.co>

1 archivos adjuntos (201 KB)
R70892304111109.PDF;

Bogotá D.C.  ABRIL 12 de 2023

 
 
Señores
008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892304111109
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
 



0
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Bogota D.C., 11 de Abril de 2023

EMB\7089\0002659587

Señores:

008 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio De Justicia Tercer Piso 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEwUEqZVwYFduJEw:eqZbe;J
R70892304111109

Asunto: 

Oficio No. 375 de fecha 20230410 RAD. 5400140030082023007000 - PROCESO EJEUCITOV ENTRE RUTH ESTER

BENAVIDES VS CARLOS FLOREZ

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 13.386.653 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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22/4/23, 18:29 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAKNHvjsU2NVGke7HJ2MTgYg… 1/1

Rta Comunicados Embargos BDO SV-23-0062971-54001400300820230007000

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Jue 13/04/2023 1:32 PM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (45 KB)
SV-23-0062971.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día,

“Comedidamente nos permitimos informar que hemos procedido a atender la
medida cautelar decretada por su Despacho en los términos expresados en los
documentos adjuntos (ver anexos).

De otra parte, informamos que, para facilidad y por seguridad de la información,
hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para
recibir los oficios, documentos y notificaciones provenientes de su Despacho o
entidad.”

 

 

 

Síguenos en

Descarga la app Contáctanos

Escríbenos
al chat

Encuentra
una oficina

Llámanos
01 800 05 14652

Para anular tu suscripción a nuestros correos, haz clic aquí

Este correo electrónico fue enviado desde la carrera 13 número 27 – 47 de Bogotá Colombia, de acuerdo a nuestra política
de Tratamiento de Datos Personales. Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información

confidencial o financiera, como usuarios y claves de acceso a nuestros canales; en caso de recibir alguno,
por favor repórtalo a seguridadinformacion@bancodeoccidente.com.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPoynpCKRWQqrGhWoZK1mH-2B8kgjyaY7jAj-2BMcT9hgQgFx4VW1tUlsQGNc49ehHG3FUJT9Wu6oEch7Gu9Hk3vHYS7CGmHAJQ8-2BjT3bQ-2BtA2EjrtP5-2F9YNPAI58sv9a6bwB2grWdsFTiU63bm7bSIWW-2FJwFnh9WrHuL237evLrYOMeni1BjmXySgYvEbk6v8o3QFZaPBoOYS7UXmZXbj0HhTgRb0-2F3SqNxRNsd2e9llaeGuK6Vs72KW49ixou-2B3hQlbaAvo3fyJ1-2FEWWqIAaPNqVZq6PsMENfbDaeKvV8YFg0jiX6IY_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiZAhToJcv9pjvecV0HTMY71JPr0v584DEqAxMzu02J21W7dcpuM2ufP93CCiNtvpb952FJNyzUPE8Bte8Jyz29B6OvVIlwYSw3b5Qt7nNTmBF2lTx-2B-2FNed421C29AawAG2xeh0jyMJNVp7gildkL65ygBJzXzzuFKpGifiltgXq3DCp1e1iPkC2IgkGXmPtvbWcR0LcmV-2B-2F1XE9N4o-2B4YK3WuthSxXd58613AUYPLya3Me11OC9MbqhM7fNibbGwE6EsmGksZCcE789IvageIOv8if-2FiO6JtDtlCFFOMSX40dV6Js9MTmrZxdpjpSIjYx1CYhRAJxHHmAIFsw3RCCkvZOt7u3SZ5PD-2BQy4-2FFY5m6sXCey-2FMnQGyUhT0YvB64pjpy99lKVD8lvMNHcwN4uIJJ-2Bpu6PMSf-2BrVz1AsGkUVHwr-2Fk41Y6cm-2B-2Bz5cJFsxzPnLl9HS8pZKKboK4vviDuOetLAPjGTodojkwgOWR4hfDHlJiJatryeCRVjqZ-2FAvcUQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b28246ca8734d5eb87b08db3c4d63cf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170075312823450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=y6NnHwSuiqDWbDqK%2FP3R3waciKeuE%2Be5XBnVZNuLuec%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPs4bngXt9qNRi3rFGB2Cv-2BNhDL-2B0dPlWMFv4eYlFDP1w4ZecqHKsyAyZXYyiT3DKTDeFIy2FSdY2xxEABsqC4fHdbKusxomkxROzSDJZoNRmfNgLpKhG55tIosFsP70UJQ-3D-3DepUi_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiZAhToJcv9pjvecV0HTMY71JPr0v584DEqAxMzu02J21W7dcpuM2ufP93CCiNtvpb952FJNyzUPE8Bte8Jyz29B6OvVIlwYSw3b5Qt7nNTmBF2lTx-2B-2FNed421C29AawAG2xeh0jyMJNVp7gildkL65ygBJzXzzuFKpGifiltgXq3DCp1e1iPkC2IgkGXmPtvbWcR0LcmV-2B-2F1XE9N4o-2B4YK1tXVZnJoUt2D8NfOrcx4h7INPI6OzsTh3PP08pDZE2cCetpee0-2FZOQzwop-2FoyDDOH5HeiydlKbFRdqQqxx3Q6921qieTAJ-2FLpcCRQtku2yqFiwrepU0ZOpCpJvoBPgTN21nqY-2F2s-2B6s6F7Blj-2Byhf5P0f0l2-2F6M-2FCfkYXX-2BRVoSyXnK8-2F3ZwntGIJi3r8CrGEKRc-2FDrhivPPh7SuLcag8qlUZR-2BdKR1HAJDFi24vlozcSXfl-2FCbqAxTJvgkw0DxILcv4eAPRpZ4GGKfY9WfPPtJwM1SU-2FdBtCZTHmpExLAuQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b28246ca8734d5eb87b08db3c4d63cf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170075312823450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Zs8AKfxYwsu19rL3qe%2BRG6CUbPrrnpPM2H7%2FfabN7%2FM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPtgXq3lcu9knc1B18oLTc6cUMzd2NRjE-2FXop7Gy2AvmTf41TDYRYHEc2Kek-2FSGg2XJDRzxa7h1QwD3qq-2Bj-2BUYt-2B1MhLf2-2FGMQa80UDhgyskK7kqi7NvuXYIutTVs6FmYsA-3D-3D_WdL_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiZAhToJcv9pjvecV0HTMY71JPr0v584DEqAxMzu02J21W7dcpuM2ufP93CCiNtvpb952FJNyzUPE8Bte8Jyz29B6OvVIlwYSw3b5Qt7nNTmBF2lTx-2B-2FNed421C29AawAG2xeh0jyMJNVp7gildkL65ygBJzXzzuFKpGifiltgXq3DCp1e1iPkC2IgkGXmPtvbWcR0LcmV-2B-2F1XE9N4o-2B4YK0h7fGwpgwJekVtEv-2BCj7kJugnAmm-2F0KIrhctKN-2Bg6ATN79z80PB2JwCeTpyoYEatgd3yX18D-2BzSC2JGuHEIsxWI7ZVicbTJDyGvh4JEMPHdY-2B-2F-2B4DCb2S2FhhwgdY-2BcUC5S84P8eSrNHxJYhdzSjs9yY6TBdTuA8ymZ6qxj8NQxTjLG4evQp0zd0ZUTnbrPxfnPeaH8RnVXkrO-2BHEfr1MWZ3eCZSqbkl9EAC6WtdbPbO90UaDH-2FYYqFQtlam8yySISYR83QHstMHvu-2FOopMuGsmKuQyrs9UVorFqKaYgqwvg-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b28246ca8734d5eb87b08db3c4d63cf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170075312823450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=7ZWiQo0j9F7%2FJGazFD%2FEEJybFZ0lMXgIQn%2BBHdJfN6Y%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPqu-2BlG58d7Z-2B7SUANutfNyf3jf4Xee7dL3HaZPDD2-2BT-2BwvynfrRTVM77naikZbk3TMixHMXMS0Bw6UY-2BCYTlm-2BFZ2rqc06RTVHwlj2Rk8dG6CJUJCXECVB1-2FTp60msH-2Frw-3D-3DEKG9_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiZAhToJcv9pjvecV0HTMY71JPr0v584DEqAxMzu02J21W7dcpuM2ufP93CCiNtvpb952FJNyzUPE8Bte8Jyz29B6OvVIlwYSw3b5Qt7nNTmBF2lTx-2B-2FNed421C29AawAG2xeh0jyMJNVp7gildkL65ygBJzXzzuFKpGifiltgXq3DCp1e1iPkC2IgkGXmPtvbWcR0LcmV-2B-2F1XE9N4o-2B4YK1ggYlYggcXgkyjRe69LCsChM-2B2ZXNHINqtAsWvsAEIhZrpEOCxL4bDT-2BWK8AIQSOcy67BxtPx3Hfs-2FSkKY7-2BchDSOsAqwbPtVMtkMWAe3Vuy2i30rMRtMAgXGDiTjSwLMm8ydGgGnAO6hgOmnurNlTtMRldFkke9ykqmrBspqbSVsQwY91FkzQQHrqK9mlWUCSYXNkgUBf3JUBSMEKWKsUxmfxHJ99Ii5FlRWsREdUCLPz-2BWD6Dxw64JqgFEtOujTdIOkYBshntaGAWwtc-2BHkPk7Z8POJPl15I8ki-2BAytqIQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b28246ca8734d5eb87b08db3c4d63cf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170075312823450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2BkOo%2Fh7fnwZUH1cWWi6MZqZd1pzBamG%2F4rH5ZhxYAzY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPt59AL2F77kpHAVO0R0U3EhyIEcC-2BwVHMxHwJO4AyVBP5ET-2BeHKHBRs89brCo9sk-2FbjpktDXQjAHrhnsuVnQEbTczgqF8Hhy-2BvnAAyyd-2BVeTnGc1SxsAOISB-2FpgRrg-2F4prLZRMSE-2FQj6r4AQqZoQgSctNui2uDzvjrx3wEZFMngl87XQ_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiZAhToJcv9pjvecV0HTMY71JPr0v584DEqAxMzu02J21W7dcpuM2ufP93CCiNtvpb952FJNyzUPE8Bte8Jyz29B6OvVIlwYSw3b5Qt7nNTmBF2lTx-2B-2FNed421C29AawAG2xeh0jyMJNVp7gildkL65ygBJzXzzuFKpGifiltgXq3DCp1e1iPkC2IgkGXmPtvbWcR0LcmV-2B-2F1XE9N4o-2B4YK0y3y19BkTXq-2FX0QNblh6TfrAWS4TE55yLrPQ480RTlFMCeymuLYw7tGOS1ZCJB-2Fnc7awg-2FSdvG-2B-2F8mOjwrcId3k2Xy2yjkoy2PwZMmEFOdg-2F6OQvaFrtseMgO9pKaZjUdzYnXudrUOgJx-2FY9kACF9TNKgn8Y-2B4CX7TKt10u4f41FZABOujHVOEgH5nw2LhhtEY6peFY-2FXdrkgKF-2FHzLbSNhRVTn5ehVas-2B0qRNJe-2FKtitSaaDpWFFalBL9vCHLsw0Q3xosM6amdL-2FN2fS3tFDdD7FH1oD2HBCDkEk7UAfoRg-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b28246ca8734d5eb87b08db3c4d63cf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170075312823450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Sm4HipHi04o%2BZltIM5LX9Ij%2F6i6whWGYewvJqSNgy1s%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPi-2FRRTZmE1om7G-2FRP7i1BV-2FleeJ-2BkE5h1jjPz-2BMhobm5oAS1sTfRBwPjE3W9jVulY3TDH2xX3-2B5rATEykwSnQeDhwDNP1BgFVENGPP9xSRZO83V2Qu-2B75kea9oeiLc-2F5mgo3jnkIkvRYmtvZO5Xocmoot38gqy3Xl2Hl3AfU1fb7QWDB-2FBYqXoUEhEmj80JgLA-3D-3D_iAj_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiZAhToJcv9pjvecV0HTMY71JPr0v584DEqAxMzu02J21W7dcpuM2ufP93CCiNtvpb952FJNyzUPE8Bte8Jyz29B6OvVIlwYSw3b5Qt7nNTmBF2lTx-2B-2FNed421C29AawAG2xeh0jyMJNVp7gildkL65ygBJzXzzuFKpGifiltgXq3DCp1e1iPkC2IgkGXmPtvbWcR0LcmV-2B-2F1XE9N4o-2B4YK3fRvDMSMuA6EB8DQ99-2FDRTQxxSaovi7MUwBK77ub-2BAMJSCqzd2ckTgwl9yORa8EBJ2FZTziBEl8zGofXSuZoPS263zuNAVvbD-2FtzscVH6T-2B5HxC6H-2FiOJzykn-2BUTmm6QqBdp6ArW1Ecyg-2F0JclsqBdTblkCNaUD4Kg-2BEFmjK6M6UZK1bcwgng1USG5-2F5C9W74dZhOjVQGYIvSOsSQa-2Bwsd3ZTaGvWyt8l5Xz6vmrqsO0XfFa6KPSe7rt4ABREucE5JM-2FFEo5fJG0kOciJdl2a6A7sCBFl15RqWpZV9hjZMHA-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b28246ca8734d5eb87b08db3c4d63cf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170075312823450%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Fe%2FmymfSpLZuSuFKSOHaBJE49PPcLfS6ruzZsw9NaMA%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.bancodeoccidente.com.co%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPm9ZXWRiUhMygpkbspaP-2BH-2BURoaMUww-2FbQKfq2U85nu8sQ6w-2BpJdnos9Jipd-2B4rr6IbFi-2BNfLBGpUYdyuxr6IuhbAQrcVaObJBPFSHWCL6h2-2B26YZPNOxKO10oQ54AMZ6CxQtC6qKMTTtNLdQTDW0HNk-2F1HcwmAgiYKlhn2fxXv4YzmAPBd-2BOmKR70RYD2y13Q-3D-3DqW7n_v6JfM3SkWId54T5TKPkDc0yZVfgNmetGWKWxAcNbDTErn6a7IPBdnCbHUpfp-2BOoEBIyg2OecuCH3qMZDqUmwiZAhToJcv9pjvecV0HTMY71JPr0v584DEqAxMzu02J21W7dcpuM2ufP93CCiNtvpb952FJNyzUPE8Bte8Jyz29B6OvVIlwYSw3b5Qt7nNTmBF2lTx-2B-2FNed421C29AawAG2xeh0jyMJNVp7gildkL65ygBJzXzzuFKpGifiltgXq3DCp1e1iPkC2IgkGXmPtvbWcR0LcmV-2B-2F1XE9N4o-2B4YK1zJJ0V8GUwb-2BSQJhWA-2Bd7iVUenf-2FsPatjbj6SAkDLYF6n6qguGu5LD5981BKtyP7mhJlqfDBLElhUqwST1pWdrd3aIR7wAzsKEbtISln3PD7UBovnRsQwe1kLqcgsTmBFRJGbmOz1VOUeKJWZmkvZfKKwDKMKpNpkhMVR1QAGnT8ReGgErlNxa7q65XQxcl9R2FuQ6Sgp4W-2FTmDscUMxjYsS-2FrVV7WV5o0zJ7WzR3h838rA1EhN3YUcaxLINiLFmPmXR6TOSuEFIffVqjQVZyA2pCPklGjTzqLFcZx6P1-2Fqg-3D-3D&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b28246ca8734d5eb87b08db3c4d63cf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170075312979696%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AqPx8FUHZZ0DjaDJtKtRNWG6u7YX1FRDCbejtu05d0o%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 13 de Abril de 2023

 

SV-23-0062971

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 12/04/2023, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: CARLOS EDUARDO FLOREZ
ID. Demandado:  13386653
No. Proceso: 54001400300820230007000
No. Oficio: 375

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Jhonatan Andres Moreno Vargas
Coordinador de Inspectoria

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: MAYRA PORRAS



22/4/23, 20:06 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQAAoMYKyrDbxPpzLyqQZBfKA… 1/1

AE-132529-23 NC Respuesta al Oficio 375 DEL 100423 12040252

Buzon Comunicaciones Embargos <comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com>
Vie 14/04/2023 11:41 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (30 KB)
AE-132529-23 NC.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo,

Se adjunta carta de respuesta al oficio en referencia, radicado por ustedes en nuestra Entidad
financiera.

Recuerde que, para abrir el documento adjunto, utilice el número de
identificación con digito de verificación de Scotiabank Colpatria sin puntos,
comas, guiones, caracteres especiales y/o espacios.

Al recibir esta comunicación agradecemos enviar el acuse a la menor brevedad sobre este mismo
correo electrónico (comunicacionembargos@scotiabankcolpatria.com) y conservando el asunto.

Para Scotiabank Colpatria S.A. es fundamental la colaboración con la administración de justicia y el
cumplimiento de las órdenes recibidas por parte de las autoridades judiciales y administrativas.

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor renviar y borrar el mensaje recibido
inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this message is intended only for
the recipient, may be privileged and confidential and protected from disclosure. If the reader of this
message is not the intended recipient, or an employee or agent responsible for delivering this
message to the intended recipient, please be aware that any dissemination or copying of this
communication is strictly prohibited. If you have received this communication by mistake, please
immediately notify the sender by replying to the message and deleting it from your computer.

NOTA: La presente dirección de correo electrónico es únicamente un buzón de respuesta, por tal
motivo no permite la recepción de solicitudes, cualquier inquietud adicional no dude en informarla a
través de nuestros canales de servicio, los cuales podrá consultar a través de nuestra página web
www.scotiabankcolpatria.com / Personas - Canales de Atención.

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Banco Colpatria_Embargos - [ADRESS]
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Bogotá D.C, 12 de abril de 2023

AE-132529-23 NC

Señores:

JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL

SECRETARIO (A)

PALACIO DE JUSTICIA

jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA - N. DE SANTANDER

Referencia
Oficio: 375 DEL 100423 12040252

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 54001400300820230007000

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No. 

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la 

revisión correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos 

suministrados, que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o 

vínculo (s) financiero (s) con nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

 

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



23/4/23, 15:22 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook
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Notificación Embargos Banco Popular

BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Mié 19/04/2023 9:46 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (195 KB)
IQV00200203287.pdf;

Cordial saludo;

 
 

De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.

 
 

Área de Embargos y Requerimientos

Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

Confirmar





26/4/23, 10:45 Correo: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVlZGZmNzYwLTYxNzEtNGRiYy05NWUxLTg1MDU0NWI0OTcwNgAQABWq3Bq9TUV8vH9lksznSJg… 1/1

Respuesta Medida Cautelar Cod No RL00734602 ID 94442

respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Mié 26/04/2023 9:36 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (174 KB)
2-RTA_RL00734602_25-04-2023_281597.pdf;

Hola JULIANA MARGARITA FRANCO VALDERRAMA

En atención al oficio número 375, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No RL00734602 (Favor citar en
el asunto al responder).

Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario.
Si ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico
o sus anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por
favor borre todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.

De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de
embargos y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de
Bancolombia, requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad
judicial como lo establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos
dando respuesta a lo ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 25 de Abril del 2023                                            Código interno Nro RL00734602 
 
JUZGADO 8 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 
Respuesta al Oficio No. 375 
Rad: 54001400300820230007000 
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CUCUTA, N DE SANTANDER 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
JULIANA MARGARITA FRANCO VALDERRAMA 

 
Oficio N°                                     375 
Demandante                             RUTH ESTHER BENAVIDES CASADIEGO 
Valor del Embargo                    
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

CARLOS EDUARDO FLOREZ 
DUARTE - 13386653 

Cuenta Ahorros -  -  8267 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

CARLOS EDUARDO FLOREZ 
DUARTE - 13386653 

Cuenta Ahorros -  -  4802 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

 
 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

 
 Investigó: lufsierr         
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2023 00371 00 
DEMANDANTE:  LEYLA MUSTAFÁ VIDALES CC 60.359.034 
DEMANDADO:  CARMEN IVETH ROZO SUAREZ CC 37.275.455 

 
 

San José de Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y de las costas incoada por el apoderado judicial de la parte 

demandante a través de memorial visto a folio 011 y complementado a folio 
que antecede; procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal 

pedimento por ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 
del C.C., el cual consagra que “Las obligaciones se extinguen además en 
todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado también en 

el artículo 461 del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 
 
En consecuencia, el Juzgado: 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 
MINIMA CUANTÍA promovido por LEYLA MUSTAFÁ VIDALES en contra de 

CARMEN IVETH ROZO SUAREZ, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 

del CGP. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES existentes en autos, es decir: 
 

• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 
RETENCION de las sumas de dinero que posea la demandada CARMEN 
IVETH ROZO SUAREZ CC 37.275.455 en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes y/o CDT en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO AV-VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 
BANCO COLMENA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO SANTANDER, 
BANCO POPULAR Y CITIBANK. 

  
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-
OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 

mencionadas entidades bancarias, a fin de que procedan a efectuar el 
levantamiento de las medidas comunicadas mediante oficio No. 717 del 

23 de mayo de 2023. 



 

• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 
SECUESTRO de la cuota parte del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 260-125403 de propiedad de la aquí 

demandada CARMEN IVETH ROZO SUAREZ CC 37.275.455. 
  
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a la 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA a fin de que 
proceda a levantar la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 

718 del 23 de mayo de 2023. 
 

• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 
RETENCION de la quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal 

mensual vigente del sueldo que devengue la demandada CARMEN 
IVETH ROZO SUAREZ CC 37.275.455 como empleada de POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS a fin de que proceda a efectuar el 
levantamiento de la medida comunicada mediante oficio No. 719 del 23 

de mayo de 2023. 
 
TERCERO: NO DECRETAR DESGLOSE alguno, toda vez que este proceso 

fue presentado y tramitado de manera virtual. 
 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 
para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 

en el Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

nxr 

 

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b5308b7b9a2e2ed9ad92da39a0bb826daa628ef324aeb709d554517b358dffa
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